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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 17/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Jesús 

Manuel Moreno Reyes, contra actos del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, Juez Quinto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con residencia en esta ciudad y 
Director General del Centro Federal de Readaptación Social Número Dos “Occidente”, en Guadalajara, 
Jalisco, en los que se reclama la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil doce, en la que se 
confirmó el auto de formal prisión dictado en su contra; con fundamento en los artículos 30, fracción II de la 
Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Gustavo Campos Reyes, para el efecto de que 
comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento 
cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda 
representarlo, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de 
garantías para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, 
se tendrá por hecha la notificación a su entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días 
veintitrés, treinta de septiembre y siete de octubre de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 29 de agosto de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
 Rúbrica. (R.- 374916)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, veintiséis de agosto de dos mil trece. 

A José Antonio Gómez Hernández. 
En los autos de la causa penal 87/2012, instruida en contra de Jared Arias García, por el delito contra la salud, en 

proveído de esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a José Antonio Gómez Hernández, que 
deberán comparecer a las nueve horas con veinte minutos del treinta de octubre de dos mil trece, ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, sin número, 
esquina Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para desahogar diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 26 de agosto de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada 
mediante sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, en términos del numeral 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo, para el periodo comprendido del cinco de diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el pleno de 
dicho consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo anterior comunicado mediante oficio 
CCJ/ST/7737/2012 de la propia fecha, emitido por el licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Adela Alejandra Lastra Ortiz 
 Rúbrica. (R.- 375109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 
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Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: la tercero perjudicada 1. Construcciones 
Valmart Sociedad Anónima de Capital Variable. En el juicio de amparo 2736/2012-IX, promovido por José 
Sarracino Magaña, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada, para que si a sus intereses 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado el acuerdo recaído en audiencia de treinta de noviembre 
de dos mil doce, se señaló como autoridad responsable a la Junta Especial numero 36 Bis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 8, 
14, 16 y 17. Se hace del conocimiento a la tercero perjudicada que la audiencia constitucional se fijó para las 
doce horas con cuarenta y siete minutos del veintiuno de agosto de dos mil trece, la cual se diferirá hasta en 
tanto el expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Marisol Priego Zurita 

Rúbrica. 
(R.- 375104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 

JORGE MOTA GONZALEZ 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: En los autos del juicio de amparo directo 

307/2013, promovido por Iram Torres Martínez, contra de actos del magistrado de la Séptima Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, y otra autoridad, ambas con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercero interesado y 
como se desconoce su domicilio actual, por auto de diecinueve de agosto de dos mil trece, la citada autoridad 
responsable ordenó emplazarlo por medio edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole 
saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 26 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Jéssica Artemisa Arriaga Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 375351)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Chiapas 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas 
EDICTO 

“Hugo Alberto Rodríguez Guerrero y Eulalio Palacios Rocha. En los autos de la causa penal 73/2008-I, 
que se instruyó a Hugo Alberto Rodríguez Guerrero, por un delito previsto y sancionado en la Ley General de 
Población, el dieciocho de julio de dos mil trece, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se 
desconoce su domicilio actual, se ordenó notificarles por edicto, para que comparezcan debidamente 
identificados ante la Delegación Regional Sureste del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, a efecto de hacer entrega del 
producto de la venta del vehículo marca Chevrolet, tipo Van Express, color guinda, número de serie 
1GNF15R2V10712880, placas de circulación XL-01-254, del Estado de Veracruz; así como del radio  
de telecomunicación portátil de la marca Kenwood, modelo TK 3202L 019048169273, con número de serie 
80800126, afectos a la presente causa, en la inteligencia que de no reclamarlo dentro del plazo de seis meses 
que al efecto concede el artículo 41, del Código Penal Federal, contados a partir de la fecha de la publicación 
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en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación nacional, como lo prevé el 
numeral 182-B, fracción II, párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, el numerario será 
destinado al mejoramiento de la impartición de justicia, previas las deducciones de los gastos ocasionados”. 

Atentamente 
Cintalapa de Figueroa, Chis., a 18 de julio de 2013. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Chiapas 

Froylán Muñoz Alvarado 
Rúbrica. 

(R.- 372997)   
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

EDICTO 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.- Amparo directo 11/2013, promovido por Ignacio 
González Contreras, contra sentencia de trece de agosto de dos mil doce de la Sala de Jurisdicción Mixta del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit, en toca 27/2012, y su ejecución por parte del Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Penal de Tepic, Nayarit. Se ordena notificar Norma Aída Hernández Calvario, 
a quien le resulta el carácter de representante legal de la menor tercera perjudicada Norma Daniela Ramos 
Hernández, haciéndosele saber cuenta treinta días contados a partir última publicación edictos, comparezca 
este tribunal a defender derechos y señale domicilio esta ciudad oír y recibir notificaciones, apercibido no 
hacerlo, posteriores se harán por lista que fije en estrados. 

Tepic, Nay., a 16 de agosto de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. Leonardo Humberto Chávez Alatorre 

Rúbrica. 
(R.- 375352)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 

ROSALINA MENDEZ SIMON 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: En los autos del juicio de amparo directo 

397/2013, promovido por Adolfo Simón Lucas, contra de actos del magistrado de la Novena Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, radicado en este 
Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de esta misma fecha, éste órgano pluripersonal ordenó emplazarla por medio 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y, 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 28 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Jéssica Artemisa Arriaga Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 375355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 
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EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se encuentra 
radicado el juicio de amparo 544/2013, promovido por Zuleth Claudio Alonso, contra actos del titular del 
Juzgado Unico Menor Mixto de Ocampo, Guanajuato y ministro ejecutor adscrito a dicho juzgado. Juicio de 
amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar al tercero interesado Ignacio Macías Alcalá, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; en el entendido que el referido tercero perjudicado deberá comparecer a juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o 
gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 27 de agosto de 2013. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Guanajuato 
Teresa Ivonne López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 375421)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

GONZALO NATIVIDAD HERRERA 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE INSTRUYE LA CAUSA PENAL 43/2010-III EN 

CONTRA DE JORGE LUIS DOMINGUEZ RAMIREZ ALIAS “EL JAROCHO” POR SU PROBABLE 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
POSESION DE MARIGUANA CON FINES DE COMERCIO EN SU HIPOTESIS DE VENTA, PREVISTO Y 
SANCIONADO POR LOS ARTICULOS 476 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, Y CONTRA LA SALUD EN LA 
MODALIDAD DE COMERCIO DE MARIGUANA, EN SU HIPOTESIS DE VENTA, PREVISTO Y 
SANCIONADO EN EL ARTICULO 475 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. HACIENDOLE SABER QUE SE 
FIJARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
TRECE PARA DESAHOGAR UNA DILIGENCIA DE CARACTER JUDICIAL EN LA QUE INTERVENDRA EL 
TESTIGO CITADO. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlax., a 30 de agosto de 2013. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Julio César Roa Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 375422)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

“José Blas Landín Tapia”. 
“Cumplimiento auto ocho de agosto de dos mil trece, dictado por la licenciada María de Jesús Paola 

Castro Nava, Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, 
en funciones de Juez de Distrito, juicio de amparo 266/2013, promovido por J. Guadalupe Valadez Parra, por 
su propio derecho, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Vigésimo Séptimo Partido Judicial, en 
Puerto Vallarta, Jalisco, se hace conocimiento resulta carácter tercero perjudicado, términos artículo 5°, 
fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, 
se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose 
presentar ante este juzgado federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 
7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, Jalisco, deducir derechos 
dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se 
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publique en los estrados de este órgano de control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha 
señalado diez horas con un minuto del nueve de octubre de dos mil trece, para celebración audiencia 
constitucional. Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los ocho días del mes de agosto de dos mil trece.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco, en funciones de Juez de Distrito 

Lic. María de Jesús Paola Castro Nava 
Rúbrica. 

(R.- 374389)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 956/2013 penal, promovido por José Quiroz López, en contra de la sentencia dictada 
por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
1567/2011, por auto de veintitrés de agosto de dos mil trece, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la Sucesión a bienes de Manuel Ramón Medina 
Valadez, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, 
copia simple de la demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo abrogada, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintitrés de septiembre de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 23 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 375464)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA JUDITH ALONDRA ACUÑA CONTRERAS A TRAVES DE SU 
MADRE, QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTA, FABIOLA CONTRERAS CENTENO. 

Se hace de su conocimiento que en los autos del toca penal 72-C-2P01/2013, se promovió juicio de 
amparo directo por Fausto Enrique Acuña Nambao, en contra de la sentencia dictada el dieciocho de abril 
de dos mil trece, por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada 
con el número de amparo directo 718/2013 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con 
sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 
amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 
también para que dentro del término de diez días siguientes, al en que quede legalmente emplazado, acuda al 
Tribunal Colegiado aludido a formular sus alegatos, si así conviniere a sus intereses; y para que señale 
domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 3 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Yolanda Díaz Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 375465) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

ANTONIO ROMANO PLUMA 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE INSTRUYE LA CAUSA PENAL 43/2010-III EN 

CONTRA DE JORGE LUIS DOMINGUEZ RAMIREZ ALIAS “EL JAROCHO” POR SU PROBABLE 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISION DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
POSESION DE MARIGUANA CON FINES DE COMERCIO EN SU HIPOTESIS DE VENTA, PREVISTO Y 
SANCIONADO POR LOS ARTICULOS 476 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, Y CONTRA LA SALUD EN LA 
MODALIDAD DE COMERCIO DE MARIGUANA, EN SU HIPOTESIS DE VENTA, PREVISTO Y 
SANCIONADO EN EL ARTICULO 475 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. HACIENDOLE SABER QUE SE 
FIJARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
TRECE PARA DESAHOGAR UNA DILIGENCIA DE CARACTER JUDICIAL EN LA QUE INTERVENDRA EL 
TESTIGO CITADO. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlax., a 30 de agosto de 2013. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Julio César Roa Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 375357)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Madelin Fonseca Ordóñez y/o Madelyng Jarel Fonseca Ordóñez, representada por Mariana León Tovar 
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 434/2013, promovido por Arnulfo González Jiménez, por auto de esta fecha 

se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos 
de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera 
interesada en la secretaría de este juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil trece. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 375472)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

Edicto para realizar el emplazamiento de la tercera interesada Banco Obrero, sociedad anónima. 
En el expediente 342/2013-II, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal, relativo al juicio de amparo promovido por Gerardo Núñez Suárez, contra actos de los titulares y 
actuarios adscritos a los Juzgados Décimo Noveno y Vigésimo Sexto de lo Civil, y Director General del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todos del Distrito Federal, se ordenó efectuar el 
emplazamiento de la tercera interesada Banco Obrero, sociedad anónima, por medio de edictos, en virtud de 
que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de su respectivo domicilio, razón por 
la cual mediante proveído de veinte de agosto de dos mil trece, este juzgado de distrito, ordenó el citado 
emplazamiento por este medio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria al ordenamiento legal citado, siendo menester hacer del conocimiento de la tercera interesada que 
el acto reclamado consiste en el embargo, inscripción, remate y adjudicación ordenado sobre el inmueble  
que defiende, así como todo lo actuado en los juicios 33/94 y 503/94, del índice de las autoridades señaladas 
como responsables. 

De igual manera se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que la demanda que dio origen 
al presente juicio de amparo, fue admitida el nueve de julio de dos mil trece; lo anterior, para que en el término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la referida tercera interesada ocurra 
ante este juzgado y haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias 
de traslado correspondientes.  

México, D.F., a 29 de agosto de 2013. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Guillermo González Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 374561)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

En los autos del juicio mercantil ordinario número 441/2011-l, promovido por Tubo y Postes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra Concivelc´s Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó el remate 
del inmueble ubicado en la finca marcada con el número 528, de la calle Jardín de los Halcones, coto 10, del 
Fraccionamiento Jardín Real en Zapopan y el lote de terreno sobre el cual se encuentra construida marcado 
con el número 97 de la manzana B, ubicado sobre el Jardín de los Halcones, del Condominio Valle del Rey 
dentro de la fracción 10-A, en el fraccionamiento de Jardín Real en el municipio de Zapopan, Jalisco, 
incorporada bajo folio número 2259898, con precio de avalúo de $4´330,000.00, a efecto de cubrir las 
prestaciones a que fue condenado el deudor en la sentencia definitiva; por lo tanto, se publican los edictos 
para citar a postores respecto del bien inmueble descrito en el auto de once de septiembre de dos mil trece. 
Postura legal: la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. Se convoca postores y en su caso 
acreedores, remate que se verificará a las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTIDOS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. 

Para publicarse por tres veces dentro de nueve días. 

Zapopan, Jal., a 11 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Héctor Eduardo Cadena Guerra 
Rúbrica. 

(R.- 375578)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, Cd. Obregón 
Municipio de Cajeme, Sonora 
Juicio de Amparo 1333/2012 

EDICTO 
En el Juicio de Amparo 1333/2012, promovido por Eligia Duarte López, contra actos de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público de esta ciudad, reclama el embargo recaído en el Lote 26, Block 508, Valle del 
Yaqui, Sonora, antes Parcela 92-2-1P3/3 del Ejido General Gerardo Topete, con superficie 1-00-00 hectáreas, 
con motivo de los oficios 400-75-00-03-012009-8562 y 400-75-00-03-01-2010-4506, girados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema de Administración Tributaria, con sede en esta ciudad; 
por no localizarse a Juan Salguero González, a quien le resulta el carácter de tercero perjudicado .por ser 
ofendido en el presente juicio, se ordenó su emplazamiento por edictos a costa del Erario Federal, que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y Periódico Excélsior de 
México, Distrito Federal, requiriéndosele para que en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, se apersone a juicio a defender sus derechos, de estimarlo prudente y señale domicilio en esta 
ciudad, para recibir notificaciones, apercibido de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por lista en los 
estrados de este Juzgado, dejándose a su disposición con la Secretaría judicial de este Tribunal, copias del 
traslado de la demanda respectiva, atento a lo preceptuado, por el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Ciudad Obregón, Son., a 28 de agosto de 2013. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Manuel Cano Máynez 
Rúbrica. 

(R.- 375757) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 
04/2013-IV, instruido contra Cristóbal Pulido Alanís y otros, como probable responsable en la comisión del 
delito de Delincuencia Organizada, previsto y sancionado por los artículos 2, fracción VII y 4, fracción II, inciso 
b) de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se cita a los ex Policía Federal Juan Carlos 
Guadarrama Colín, para que comparezcan en el local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo 
piso, Colonia Fraccionamiento Industrial, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con 
número telefónico 015553870500, extensión 1263, a partir de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
diecisiete de octubre de dos mil trece, para el desahogo de unas diligencias de carácter judicial, lo que deberá 
hacer con credencial oficial vigente con fotografía.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2013. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de México 
Lic. Carlos Alberto Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 375828)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Terceros Perjudicados: Nueva Impresora y Editora, Sociedad Anónima de Capital Variable; Gilberto Cruz 
Casas y Juan Rodrigo Enrique Camargo. 

En los autos del juicio de amparo 312/2013-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por el quejoso Juan José Camargo Esparza, 
contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán 
Texcoco, Estado de México, con residencia en Tlalnepantla de Baz, y otras, derivados del expediente laboral 
J.3/489/2009. Se ordena emplazar a los terceros perjudicados Nueva Impresora y Editora, Sociedad Anónima 
de Capital Variable; Gilberto Cruz Casas y Juan Rodrigo Enrique Camargo, a efecto de que comparezcan al 
referido juicio, en defensa de sus intereses, previniéndoles que, de no comparecer dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista que se fijará en los estrados de este recinto, 
de conformidad con el artículo 315 del código federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo de mil novecientos treinta y seis. 

PARA SU PUBLICACION EN EL: 
"DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION". 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de agosto de 2013. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. Juan José Flores Zendejas 
Rúbrica. 

(R.- 375830)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC.-467/2013-13 PROMOVIDO POR IVAN 
ESPINOSA GUTIERREZ, COMO APODERADO DE SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
ANTERIORMENTE GE CONSUMO MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, COMO CAUSAHABIENTE A TITULO 
UNIVERSAL DE GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, ANTERIORMENTE GE 
MONEY CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOFOL, CONTRA 
ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, DICTADA EN EL TOCA 
917/2012; CON FECHA CATORCE Y VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, ESTE TRIBUNAL 
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COLEGIADO ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JOSE CONCEPCION ARRIAGA MURCIA, 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN PERIODICO "EL SOL DE MEXICO", A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE QUINCE DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDA EN 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR LISTA EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2013. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Ignacio Espinosa Lara 
Rúbrica. 

(R.- 374564)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

En el juicio de amparo 291/2013-VI promovido por OMAR LOPEZ GOMEZ, contra la resolución de once 
de marzo de dos mil trece, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco; con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, incisos b) y c), en relación con el 315 de código supletorio, publíquese por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República, emplácense a los terceros interesados Erick Juan Luis Cid Barrera y Pradexis Marisela Barrera 
Hernández, hágaseles saber que tienen expedito su derecho para apersonarse a juicio, quedando a su 
disposición copias de la demanda en este juzgado federal a fin de que hagan valer lo que a su interés 
convenga y deberán señalar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de 
este juzgado, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, aún las de carácter 
personal, de acuerdo al artículo 27, fracción I, inciso b) de la Ley de Amparo. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 26 de agosto de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Lic. Alberto Campos Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 375852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUAN o JUAN GILDARDO LOPEZ ORTIZ. 
En los autos del proceso penal número 133/2012, instruido a JUAN o JUAN GILDARDO LOPEZ ORTIZ y 

otro, se le requiere para que dentro del término de tres meses, contado a partir del siguiente al en que quede 
notificado de la presente publicación, comparezca ante las instalaciones que ocupa el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado, con domicilio en la Avenida Camelinas, número 3550, primer piso, colonia Club 
Campestre, Código Postal 58270, en esta ciudad, identificado con documento oficial (credencial de elector, 
pasaporte o cartilla militar o cédula profesional) a fin de que recoja el numerario afecto a esta causa penal, 
consistente en la cantidad de trece mil pesos, moneda nacional, apercibido que no hacerlo en el lapso 
concedido, dicho numerario causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 5 de agosto de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Mirna Rodríguez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 375989) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 Al margen de un sello con el escudo nacional que die: Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Puebla, en el juicio de amparo 1792/2012-II promovido por Dulce María Flor Gómez Flores, contra actos del 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, se ha señalado como tercero perjudicado a Samuel Cruz 
Rodríguez, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por edictos que deberán 
publicarse: en el “Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero”, o “ El Universal”, a elección del consejo de la Judicatura Federal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición del referido tercero 
perjudicado en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista de acuerdos.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 12 de septiembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Lilia Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 375993)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: Rafael Carral Cuevas. En el juicio de amparo 587/2013-VI promovido por María Elena Pérez Chaho, se 
ordenó emplazar al citado tercero perjudicado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil doce, que resolvió el recurso de apelación, 
autoridades responsables a la Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla del Tribunal Superior de 
Justicia de Estado de México y otra, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16. Se 
hace del conocimiento del tercero perjudicado que la audiencia constitucional se fijó para las doce horas con 
cuarenta y cinco minutos del treinta de agosto de dos mil trece, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Juan Carlos Díaz Rovelo 

Rúbrica. 
(R.- 376024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

RICARDO GROVES MALO Y JAVIER GELISTA URIBE. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Aarón Alberto Ríos Osuna, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, contra el acto que reclamó consistente en la sentencia dictada en el toca 
penal 23/2010; por auto de doce de agosto de dos mil trece, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 1002/2013 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
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Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a Ricardo Groves Malo y Javier Gelista Uribe, les 
asiste el carácter de terceros perjudicados en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer 
respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y la autoridad responsable ordenó la búsqueda 
de los terceros perjudicados en los domicilios donde pudiesen ser emplazados, con fundamento en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber 
obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de veinte de agosto de dos mil trece, este tribunal ordenó 
el emplazamiento de Ricardo Groves Malo y Javier Gelista Uribe, por medio de edictos, en términos del 
normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación,  los terceros perjudicados Ricardo Groves Malo y Javier Gelista 

Uribe, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por 

emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de 

lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en 

relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto 

en comento, que la copia de la demanda de amparo interpuesta se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal. 

Mexicali, B.C., a 23 de septiembre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Aline Ixchel Millán González 
Rúbrica. 

(R.- 374992)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
Actuaciones 

EDICTO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
EMPLAZAMIENTO A: 
María Margarita Montero Valerio 
y Nazario Salguero Ordoñez 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN 

MORELIA, MICHOACAN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 710/2013, promovido por Filemón Enrique Valerio Yépez, contra 

actos del Magistrado de la Novena Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de quien reclama la 
sentencia pronunciada el doce de marzo de dos mil trece, en el toca I-57/2013, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por la parte actora -ahora quejosa- frente a los nombrados terceros 
interesados y otros, en cumplimiento al auto de veintinueve de agosto de esta anualidad y por no haber 
localizado su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio 
de garantías por medio de este edicto a María Margarita Montero Valerio y Nazario Salguero Ordoñez, en su 
carácter de terceros interesado, haciéndoles saber que cuentan con treinta días a partir de la última 
publicación, para comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito con 
sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a manifestar lo que a su interés jurídico convenga, en 
el entendido de que las copias de dicha demanda de garantías quedan a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal colegiado; edicto que deberá publicarse a costa de la parte quejosa por TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana. 

Morelia, Mich., a 4 de septiembre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Lic. César Ricardo Terán Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 375097) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juicio de Amparo Directo D-5/2013 
EDICTO 

QUEJOSA: MARGARITA LADO SAENZ, A TRAVES DE SU APODERADO JOSE ANTONIO CARLOS 
VALERO HERRERA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 

TERCEROS PERJUDICADOS: MARIA DE LOS ANGELES, MARIA DEL CARMEN, MARIA DEL PILAR, 
MARIA LUISA, REMIGIO, GUILLERMO Y ALBERTO, TODOS DE APELLIDOS FERNANDEZ MONDRAGON. 

En el juicio de amparo directo 5/2013, promovido por MARGARITA LADO SAENZ, a través de su 
apoderado JOSE ANTONIO CARLOS VALERO HERRERA, contra actos de la SEGUNDA SALA EN 
MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, consistente en la 
sentencia dictada el doce de noviembre de dos mil doce, en el toca de apelación 604/2012; mediante auto de 
veintiocho de agosto de dos mil trece, se acordó emplazar a MARIA DEL PILAR, MARIA LUISA, REMIGIO, 
GUILLERMO y ALBERTO, todos de apellidos FERNANDEZ MONDRAGON, por edictos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo; haciéndoles saber que deberán presentarse ante 
este tribunal dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, 
señalando domicilio para recibir notificaciones personales, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes se 
les harán mediante lista. Se manda fijar en lugar de aviso de este tribunal copia íntegra del citado proveído por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 

Magistrada Norma Fiallega Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 375099)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMO CIRCUITO, EN 
EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA. 

A CARLOS SIMION RAMIREZ, en su carácter de tercero interesado. 
En este Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, se tramita el juicio de amparo indirecto 23/2013 

promovido por IGNACIO LAINES MARTINEZ, por conducto de su defensor, contra el Magistrado del Primer 
Tribunal Unitario del Décimo Circuito en el estado de Tabasco; ordenadora y Juez Segundo de Distrito en el 
mismo Estado, ejecutora. ACTO RECLAMADO: Resolución de veinte de mayo de dos mil trece, dictada 
dentro del toca penal 514/2012-I. 

El diecisiete de junio de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo indirecto, se pidió 
informe justificado a las responsables, se señaló fecha y hora para la audiencia constitucional, misma que se 
difirió por falta de emplazamiento del tercero interesado; posteriormente se le tuvo a Carlos Simión Ramírez 
como tercero interesado, ante su imposibilidad de notificación se ordenó su notificación por edictos. 

PROVEIDO DE VEINTIRES DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE: … Se previene al tercero interesado, 
para que se presente ante este tribunal unitario, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca de así considerarlo 
ante este órgano de control constitucional, en defensa de sus intereses y a señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la residencia de este Tribunal Federal, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
aun las de carácter personal le surtirán efectos por lista; quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos, la demanda de amparo, el auto admisorio de diecisiete de junio de dos mil trece, el proveído de 
veintitrés de agosto del año en curso. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 23 de agosto de 2013. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito 
Lic. Karla Rivero Franco 

Rúbrica. 
(R.- 375111) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

Pral. 665/2012-IV  
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 665/2012-IV, promovido por Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Fiduciaria en el Fideicomiso 
Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural (FOCIR), a través de su apoderado José Luis Ortiz 
Larrañaga, contra el acto del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, 
consistente en la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil doce, dictada en el toca 376/2012, relativo al 
juicio ordinario mercantil, promovido por la aquí quejosa, expediente 343/2009, del índice del Juzgado Décimo 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de veintinueve de 
agosto de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada sucesión a bienes de Luis Arce 
Flores, a través de su albacea Luis Arce Suárez, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de 
quien la represente, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la última publicación que se haga por edictos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, 
conforme a lo previsto en la fracción segunda del artículo 30 de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
Rúbrica. 

(R.- 375284)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

EDUARDO ACEVES NERI. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Concepción Aguirre Herrera, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tribunal Unitario Agrario Distrito Dos, con sede en esta ciudad, 
consistente en la sentencia dictada en el juicio 251/2012; por auto de catorce de agosto de dos mil trece, 
se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 1017/2013 y de conformidad con el artículo 5º, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a 
Eduardo Aceves Neri, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por tanto, se 
reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, en virtud de que la autoridad 
responsable ya había ordenado la búsqueda de Eduardo Aceves Neri, esto es, se agotaron todos los medios 
de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 
veintitrés de agosto de dos mil trece, este tribunal ordenó la notificación a Eduardo Aceves Neri, por medio 
de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Eduardo Aceves Neri, se apersone al 
presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele 
saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo interpuesta se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal. 

Mexicali, B.C., a 23 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Aline Ixchel Millán González 
Rúbrica. 

(R.- 375467) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Tercero perjudicado: 
“Margarita Concepción Ramírez Molina” 
En los autos del juicio de amparo 909/2013-VII, promovido por María Francisca Gómez Castillejos y Joana 

Verdugo Pérez, contra actos del Juez Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los 
Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otras 
autoridades; al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este 
Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto 
de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter 
personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de septiembre de 2013.  

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Romey Díaz Constantino 

Rúbrica. 
(R.- 375471)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil 
Tlalnepantla, México 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 749/2010, relativo al juicio JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR ENRIQUE SERRET MILLAN Y MARIA HEDDI MEDINA AMEZCUA EN CONTRA DE 
CESAR CONRADO MORALES REYES Y CESAR CONRADO MORALES HERNANDEZ. Se señalan las 
DOCE HORAS DEL DIA ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo la 
SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble EN LA CALLE PARQUE DE MADRID 
NUMERO DIEZ, COLONIA PARQUES DE LA HERRADURA CODIGO POSTAL 52782, EN HUIXQUILUCAN, 
ESTADO DE MEXICO, CON LOS SIGUIENTES DATOS REGISTRARES: NUMERO DE PARTIDA 862, 
VOLUMEN 936, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, INSCRITO EL DIA VEINTIDOS DE MARZO DE 
1990, CON UN VALOR DE $5,338,000.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) con deducción en la base de remate de un diez por ciento en atención 
a lo previsto y establecido en el artículo citado en último término, por lo que sirve de base para el remate la 
cantidad de por lo que hace al inmueble indicado $4,804,200.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), convóquense postores y por 
consiguiente cítese a los demandados en los domicilios señalados en autos, así como al acreedor que deriva 
de los certificados de gravámenes que de actuaciones se desprenden; asimismo háganse las publicaciones 
de los edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial” de la Federación, y en la tabla de avisos o puerta 
de este juzgado, así como en los lugares donde se encuentran los inmuebles antes descritos por TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, lo anterior visto lo establecido en el artículo citado en ultimo termino del 
ordenamiento en cita. Se expide a los doce días del mes de septiembre del año dos mil trece. DOY FE. 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: primera almoneda de remate 
de fecha veintinueve de agosto de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. José Raymundo Cera Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 375546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros: 
Auto seis de Noviembre del dos mil doce, siete de Enero, once de Febrero, catorce de Junio, doce de Julio 

y dieciocho de Agosto todas del dos mil trece, decreta primera y pública almoneda de remate respecto del 
bien inmueble embargado en autos, identificado como DEPARTAMENTO HABITACIONAL EN CONDOMINIO 
SEÑALADO CONVENCIONALMENTE CON EL NUMERO NOVECIENTOS UNO Y OFICIALMENTE CON  
EL NUMERO OCHOCIENTOS UNO, DEL EDIFICIO VEINTISIETE DE LA CALLE CAMINO DEL REY DEL 
FRACCIONAMIENTO SAN JOSE DEL PUENTE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, inscrito en el registro 
público de la propiedad y del comercio del Estado de Puebla, bajo el folio electrónico número 163270-2  
a nombre de Luis Fernando Bravo Navarro, siendo Postura legal la cantidad de: SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, que corresponde a las dos terceras partes del precio de los avalúos, debiéndose anunciar la 
venta por tres veces dentro del término de nueve días, por medio de edictos, convocándose postores y 
haciéndole saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de remate a celebrarse a las ONCE 
HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, hágase saber al deudor que puede 
liberar su bien embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. Juicio 
Ejecutivo Mercantil: promueve HSBC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC a través de su Apoderado: VICTOR FLORES GARCIA en contra de LUIS FERNANDO 
BRAVO NAVARRO. Expediente: 57/2008. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y tabla de avisos del Juzgado 
Especializado en Asuntos Financieros de Puebla, Puebla. 

Ciudad Judicial, Pue., a 22 de agosto de 2013. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 375702)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 388/2013 
Rel. D.C. 329/2013 

EDICTO 

INMOBILIARIA CRUZADE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ELENA PINO VERA, su 
sucesión; y MANUEL OLlVARES RANGEL. 

En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 388/2013, promovido por JAVIER TORRADO 
HAZA, apoderado de COMPAÑIA MEXICANA PROVEEDORA DE AUTOMOVILES, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, consistente en la sentencia de veintitrés de abril de dos mil trece, dictada en los tocas números 
435/2009/6 y 435/2009/7, y su ejecución atribuible a la Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, 
radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalados 
como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2° 
de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia vigente, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos para que ocurran ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 375759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juicio de Amparo 359/2013-III 

QUEJOSOS: Juana Valeriano Pérez, Samuel Castellanos Posadas, Emelina Méndez García, Rubén 
Hernández Cabrera, Olga Lidia Martínez Hernández, Juana Jiménez Contreras, Carlos Rodolfo Gómez y 
Oliver, Liliana Paola Jiménez Hernández, Carlos Rosas Castilla y Norma Angélica Acevedo Huerta. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: Directora del Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Distrito Judicial de Puebla. 

EDICTO 
TERCERA PERJUDICADA: MARIA JAQUELINE RODRIGUEZ GARCIA. 
En el juicio de amparo 359/2013, promovido por Juana Valeriano Pérez, Samuel Castellanos Posadas, 

Emelina Méndez García, Rubén Hernández Cabrera, Olga Lidia Martínez Hernández, Juana Jiménez 
Contreras, Carlos Rodolfo Gómez y Oliver, Liliana Paola Jiménez Hernández, Carlos Rosas Castilla y Norma 
Angélica Acevedo Huerta, contra actos de la Directora del Registro Público de la Propiedad y el Comercio del 
Distrito Judicial de Puebla. Se manda a emplazar a juicio a la tercera perjudicada María Jaqueline Rodríguez 
García por medio de edictos, haciéndole saber que dentro de los treinta días, contados a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación, se apersone a este juicio si así conviniere a sus intereses. Asimismo, 
señale domicilio en la ciudad de Puebla, o en la localidad de San Andrés Cholula, para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de los tres días contados a partir de que sea 
emplazada a juicio, éstas se harán por lista, aún las de carácter personal, de conformidad con los artículos 28 
fracción III y 30 fracción II, del citado ordenamiento legal. En el entendido que la copia de la demanda de 
garantías queda a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de septiembre de 2013. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

Carlos Alberto Elorza Amores 
Rúbrica. 

(R.- 375822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ALFREDO FELIPE DOMINGO. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En el juicio de amparo directo 284/2013, promovido por José Octavio Palafox Escobar, por propio derecho, 

consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como 
autoridad responsable al Juez Primero del Ramo Penal, con sede en Tapachula de Córdova y Ordóñez, 
Chiapas, y como tercero perjudicado a Alfredo Felipe Domingo, de quien se ignora su domicilio y paradero; el 
acto reclamado es la sentencia de veintiséis de febrero de dos mil trece, dictada en la causa penal 315/2012, 
en la que se dictó sentencia en la que se consideró penalmente responsable del delito de robo agravado; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14 y 103, fracción I de la Constitución 
Federal. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: Que la resolución que se combate viola 
las garantías que establece el artículo 1 y 14 de nuestra carta magna, ya que al realizar su estudio en 
sentencia específicamente en el apartado de beneficio, no concede beneficio de condena condicional, y con 
ello no poder obtener libertad bajo caución. Por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparece el citado tercero perjudicado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 375829) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
DOMINGO J. ARTURO LUCIO EDWARDS. 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1013/2013, PROMOVIDO POR NICOLAS SANTIZ GOMEZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERO INTERESADO A DOMINGO J. ARTURO LUCIO 
EDWARDS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION DE 
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 119/2012, DEL INDICE DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON RESIDENCIA 
EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS Y SU EJECUCION; CON LO QUE ESTIMO VIOLADOS EN 
SU PERJUICIO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 14, 16, 18 Y 
19 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE SE SEÑALARON LAS TRECE 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Humberto Zavala Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 375831)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
DOMINGO J. ARTURO LUCIO EDWARDS. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1821/2012, PROMOVIDO POR DOMINGO PEREZ LOPEZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON 
RESIDENCIA EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO 
EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A DOMINGO J. ARTURO LUCIO 
EDWARDS, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION DE 
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 118/2012, DEL INDICE DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON RESIDENCIA 
EN SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, POR EL DELITO DE DESPAJO AGRAVADO; ASIMISMO, 
COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS ARTICULOS 14, 16, 18 Y 
19 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER AL TERCERO PERJUDICADO QUE SE SEÑALARON LAS ONCE 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 9 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Humberto Zavala Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 375835) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 379/2013 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 379/2013. 
QUEJOSA: ARAR MORALES CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU APODERADO ROGELIO HECTOR MORALES ALEGRIA. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA PERJUDICADA: ARELY DEL ROCIO MARTINEZ ROJAS. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintisiete de agosto del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera perjudicada ARELY DEL ROCIO MARTINEZ 
ROJAS, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera perjudicada que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este 
tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 379/2013, promovida por el 
ARAR MORALES CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
apoderado Rogelio Héctor Morales Alegría, contra los actos que reclama de la Octava Sala Civil y del Juez y 
Actuarios adscritos al Juzgado Quincuagésimo Cuarto de lo Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistentes en la sentencia definitiva dictada el veinte de febrero de dos mil trece, en el toca 
1847/2012 y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 375135)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA PERJUDICADA: MARIA TERESA MARTINEZ MANJARREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 274/2013-IV, promovido por DEMETRIO LOPEZ FERNANDEZ, 

contra actos del JUEZ TRIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO, se dictó el treinta de mayo de dos mil trece, un auto en el una vez agotada 
la investigación a que se refiere el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y con fundamento en el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se ordenó emplazar 
a la tercera perjudicada María Teresa Martínez Manjarrez por medio de EDICTOS, en los términos siguientes: 

A) Relación de la demanda de amparo y escrito aclaratorio: 
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Demetrio López Fernández, promovió demanda de garantías contra actos de las autoridades ya 
señaladas, que precisó del modo siguiente: 

EL quejoso se ostentó como tercero extraño a juicio y reclamó todo lo actuado en el juicio especial 
hipotecario, seguido por Liliana Ester Alis en contra de María Teresa Martínez Manjarrez, del índice del 
Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, expediente 593/1999, en específico el 
emplazamiento; así como la resolución dictada en dicho juicio, la cual ordenó sacar a remate el bien inmueble 
ubicado en: CALLE DE JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 1637, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, DEPARTAMENTO 601, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. El 
peticionario de amparo manifestó ser propietario de dicho bien inmueble en virtud del contrato privado de 
compraventa, fechado aparentemente el dos de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

B) Auto admisorio: 
El veintitrés de abril de dos mil trece, se admitió la demanda de garantías, se solicitó a las autoridades 

responsables sus informes justificados, y se tuvo como terceros perjudicados a María Teresa Martínez 
Manjarrez y Liliana Ester Alis, lo anterior con el objeto de que tuvieran oportunidad de probar y alegar en su 
favor sobre la constitucionalidad del acto reclamado. 

C) Se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del veinte de junio de dos mil trece, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación, 
así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, 
apercibiéndose a María Teresa Martínez Manjarrez, tercera perjudicada en el presente juicio de amparo, que 
tiene el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a 
este juicio de amparo, para los efectos legales procedentes quedando a disposición de dicho tercera 
perjudicada copias de la demanda de garantías y del escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, 
haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no comparecer, se le 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, la cual 
contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado en el referido 
numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente  
México, D.F., a 7 de junio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angélica Flores Jáuregui 

Rúbrica. 
(R.- 375239)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 “Inserto:” “Se comunica al codemandado Felipe Francisco Sánchez y/o Felipe Francisco Sánchez Santos, 

que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en Extinción 
de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante 
proveído de DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, se admitió a trámite la demanda de extinción de 
dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, en 
contra de José Antonio López Pérez y/o José Alfredo García Villegas, alias “El Chaka” y/o “Chaca” y/o  
“El Capi” y/o “El Gordo” y/o “El Negro”, se registró con el número 1/2013, consistente esencialmente en: “… 
SE ADMITE LA DEMANDA; en la vía y forma propuesta por la que los ocursantes demandaron la declaratoria 
de extinción de dominio respecto de los siguientes bienes: 1. Inmueble ubicado en 1. Calle General  
de División Rodolfo Casillas 18, interior 102, colonia Jardines de Atizapán, código postal 52978, municipio de 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, y su respectivo cajón de estacionamiento chico dos; 2. Calle 
General de División Rodolfo Casillas 18, interior 103, colonia Jardines de Atizapán, municipio de Atizapán  
de Zaragoza, Estado de México, y su respectivo cajón de estacionamiento chico tres; y, 3. Calle General de 
División Rodolfo Casillas 18, interior 503, colonia Jardines de Atizapán, municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, y su respectivo cajón de estacionamiento chico diecinueve. 

Asimismo se emplaza a dicho enjuiciado para que dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, de contestación a la demanda instaurada por los Agentes del Ministerio 
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Público de la Federación, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas copias de 
traslado; apercibido que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”,  
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región,  

Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción  
en toda la República y Residencia en el Distrito Federal 

Celestina Ordaz Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 375277)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil trece. 

TERCEROS INTERESADOS: Inmobiliaria Grupo Serpa, Sociedad Anónima de Capital Variable, José 
Roberto Zamudio Aldaba y María del Carmen Aldaba Corral. 

En los autos del Juicio de AMPARO 430/2013-VI, promovido por Alejandro López de Mendoza Meade, por 
su propio derecho, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Juez 
Trigésimo Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y actuario adscrito a dicho 
Juzgado; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO la orden de desocupación respecto del 
inmueble ubicado en avenida Copilco, número 136, colonia Oxtopulco Universidad, delegación Coyoacán, 
México, Distrito Federal, que fue dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de 
Puebla, en los autos del juicio ejecutivo mercantil promovido por Inmobiliaria 3 + 3, Sociedad Anónima de 
Capital Variable en contra de Inmobiliaria Grupo Serpa, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 
1390/1992 y su ejecución; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a los terceros interesados Inmobiliaria Grupo Serpa, Sociedad Anónima de Capital Variable, José 
Roberto Zamudio Aldaba y María del Carmen Aldaba Corral, a fin de que comparezca a deducir sus derechos 
en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así 
como del auto admisorio de veinticuatro de mayo de dos mil trece y del diverso de primero de julio del mismo 
año, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a 
este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso c) de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de septiembre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Rafael Pineda Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 375329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

MAHOGANY ULLOA PEREZ. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Miguel Angel Hernández Esparza, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el cinco 
de octubre de dos mil doce, dentro del toca penal 2649/2012, por la comisión del delito de robo equiparado de 
vehículo de motor en su modalidad de compra de vehículo de motor robado; por auto de veintiocho 
de noviembre de dos mil doce, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 1122/2012-I y de 
conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado 
del XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 442/2011 de origen, MAHOGANY 
ULLOA PEREZ, le asiste el carácter de tercera perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se 
reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de la 
tercera perjudicada en el domicilio donde pudiese ser emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido 
resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de 
MAHOGANY ULLOA PEREZ, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada MAHOGANY ULLOA PEREZ, se 
apersona al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 
en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el 
diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que 
la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 4 de julio de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 375426)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

FRANCISCO VALADEZ MUSALEM. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 340/2013, promovido por Javier Magdaleno Balbuena, por propio derecho, 

consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como 
autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01, Tuxtla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como tercero interesado a Francisco Valadez 
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Musalem, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de once de octubre de 
dos mil doce, dictada en el toca penal 190-A-2P01/2008, en la que se dictó sentencia en la que se consideró 
penalmente responsable del delito de robo con violencia, homicidio calificado y lesiones calificadas; señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 133 de la Constitución Federal en 
relación con el artículo 21 de las Convención Interamericana de Derechos Humanos. Argumentando como 
conceptos de violación, en síntesis que: Que el acto reclamado no se encuentra debidamente fundado y 
motivado conforme a derecho ya que se le dejó de tomar en cuenta sus derechos humanos contemplados en 
la Constitución; que la responsable dejó de valorar las pruebas supervinientes que ofreció; que los careos que 
sostuvo con los coacusados no ratificaron la declaración ministerial únicamente su declaración preparatoria. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo a usted, mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a 
defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia 
íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece el 
citado tercero perjudicado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 2 de septiembre de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del  Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 375428)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: PERLA YARELI FUENTES PEREZ Y NUBIA AURIA FUENTES PEREZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 290/2013-2, PROMOVIDO POR PRUDENCIO 

INZUNZA MONTOYA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO DE LO 
PENAL, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA; EL QUEJOSO HIZO CONSISTIR EL 
ACTO RECLAMADO EN LO SIGUIENTE: “IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo hago consistir en el ILEGAL AUTO 
DE DESECHAMIENTO DEL INCIDENTE DE LIBERTAD PREPARATORIA, dictado por la autoridad 
responsable (Juez Primero de Primera Instancia Mixto de lo Penal), con fecha cuatro de Abril del dos mil 
trece, causándome un grave perjuicio al suscrito quejoso, al no admitir dicho incidente, siendo que el suscrito 
quejoso tengo derecho a promover mi libertad anticipada ante la autoridad señalada como responsable, y esta 
a su vez tiene la obligación de admitirlo y resolverlo por reunir los requisitos de ley”; SE LES EMPLAZE Y SE 
LES HACE SABER QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO, UBICADO EN EDIFICIO PALACIO 
DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NUMERO 594, CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA 
CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CODIGO POSTAL 21000, 

DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA DEMANDA 
DE GARANTIAS LA CUAL SE ADMITIO CON FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, Y DEL 
PROVEIDO DICTADO EN OCHO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, FECHA POR EL QUE SE ORDENA SU 
EMPLAZAMIENTO, SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL JUICIO EN 
REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS QUE TENGAN CARACTER PERSONAL, SE 
LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL, EN 
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TERMINOS DEL ARTICULO 26, FRACCION III, CONFORME A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL 
DIVERSO 27, FRACCION III, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, A TRAVES 
DE LOS CUALES SE LES HARA SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. CONSTE. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 26 de agosto de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Irma Figueroa Aboytia 

Rúbrica. 
(R.- 375462)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

MAURA TERESA y YULI DOLORES, ambas de apellido HERNANDEZ ELIGIO, por conducto de su 
representante legal NORMA LETICIA HERNANDEZ ELIGIO. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por José del Rosario Hernández Vázquez, contra el 
acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
dieciocho de abril de dos mil ocho, dentro del toca penal 193/2008, por la comisión del delito de violación 
impropia y abuso sexual; por auto de seis de septiembre de dos mil doce, se registró la demanda de amparo 
directo bajo el número 825/2012-1 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a los ofendidos dentro de la causa 
penal 361/2006 de origen, MAURA TERESA y YULI DOLORES, ambas de apellido HERNANDEZ ELIGIO, por 
conducto de su representante legal NORMA LETICIA HERNANDEZ ELIGIO, les asiste el carácter de tercero 
perjudicadas en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo 
de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de las tercero perjudicadas en los domicilios donde 
pudiesen ser emplazados, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los 
medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 
esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de MAURA TERESA y YULI DOLORES, ambas 
de apellido HERNANDEZ ELIGIO, por conducto de su representante legal NORMA LETICIA HERNANDEZ 
ELIGIO, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, a las tercero perjudicadas MAURA TERESA y YULI DOLORES, 
ambas de apellido HERNANDEZ ELIGIO, por conducto de su representante legal NORMA LETICIA 
HERNANDEZ ELIGIO, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les 
tendrá por emplazadas y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por 
medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, 
fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, B.C., a 27 de agosto de 2013. 
Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Aurora García Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 375493) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE BAUTISTA MONTOYA. 
TERCERA PERJUDICADA. 
En el juicio de amparo directo 271/2013, promovido por Víctor Manuel Morales González, por propio 

derecho, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 
señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercera 
perjudicada a María Guadalupe Bautista Montoya, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 
reclamado es la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil doce, dictada en el toca penal 72-C-1P03/2012, 
en la que se dictó sentencia en la que se consideró penalmente responsable del delito de violación agravada; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 
Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: Que la resolución que se combate sin ninguna 
técnica jurídica y lógica niega valor a las probanzas ofrecidas por la defensa para desvirtuar las imputaciones 
hechas por el Ministerio Público en su contra; que existen violaciones procesales fundamentales y de fondo 
que influyen en el resultado ya que en ningún momento el juez del proceso debió haber ratificado su 
detención, ya que no existe el supuesto de la flagrancia y mucho menos el de caso de notoria urgencia; así 
como una inadecuada valoración a las diligencias de careos y testimoniales. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercera perjudicad, las 
ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 375824)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
33 Morelia, Mich. 33 

EDICTO 

En el proceso penal IV-73/2011, que se instruye contra Leonardo López Pineda, se dictó un auto que a la 
letra dice: 

"Morelia, Michoacán, veinte de agosto de dos mil trece. 
  …. 
Por tanto, como no fue posible la localización de los referidos aprehensores toda vez que causaron baja 

de la División de Fuerzas Federales de México, Distrito Federal, a efecto de evitar mayores dilaciones en el 
procedimiento y para agotar los medios al alcance de este juzgado, con fundamento en el artículo 17 
Constitucional, 36, 83 y 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, así como en la 
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circular 9/2009, y las jurisprudencias 2ª/J.108/2010 y 1ª/J.84/2011 emitidas por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se ordena notificar a los ex elementos Ma. del Rosario Barriga Mendoza y Edgar Oved 
Moreno García por medio de edictos, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 
Federación, en los cuales se insertará una síntesis del presente acuerdo y se publicarán por una sola ocasión, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. 

Lo anterior, a fin de hacerles saber que deberán comparecer con identificación vigente ante este 
órgano jurisdiccional a las once horas del tres de octubre de dos mil trece, para el verificativo de los 
careos procesales y constitucionales con el inculpado Leonardo López Pineda, por el método alternativo 
de videoconferencia. 

Para el caso de que no comparezcan dichos elementos aprehensores, de conformidad con el artículo 268 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena el desahogo de los careos de manera supletoria. 

… 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Michoacán, quien actúa con la licenciada Alejandra Alvarez Calderón, secretaria que autoriza y da fe. DOS 
FIRMAS ILEGIBLES." 

Lo transcribo a Usted para su conocimiento, reiterándole mi atenta consideración. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 20 de agosto de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Alejandra Alvarez Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 375990)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar y el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que 
proporciona para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Actuaciones 
EDICTO 

El día 9-nueve de septiembre del año 2013-dos mil trece, dentro del Procedimiento Judicial de 
Cancelación y Reposición de Título Nominativo que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 49/2013, promovido 
por José Manuel Cerda Ovalle en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES JYR S.A. DE C.V., respecto de ALMACENADORA BANORTE 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE, se dictó el fallo 
definitivo correspondiente, mediante el cual se decretó procedente el procedimiento de mérito, acreditándose 
el extravío así como la cancelación y reposición de diversos documentos, resolución de la cual se procede 
trascribir el siguiente extracto: “PRIMERO.- Se declara procedente el PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO NOMINATIVO, tramitado en el expediente judicial número 
49/2013, promovido por JOSE MANUEL CERDA OVALLE, en su carácter de Apoderado General para Pleitos 
y Cobranzas de REPRESENTACIONES INTERNACIONALES JYR, S.A. DE C.V., respecto de 
ALMACENADORA BANORTE, S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE; lo anterior al haber acreditado la parte actora los elementos de su acción, en tanto 
que la requerida no se opuso a la tramitación de mérito, en consecuencia; SEGUNDO.- Se tiene por 
acreditado el extravío así como la cancelación y reposición, respecto de los siguientes documentos que en 
copia simple se anexaron, consistentes en: -Certificado de depósito número 50004015 (expedido con bono 
en prenda), expedido a REPRESENTACIONES INTERNACIONALES JYR, S.A. DE C.V. en calidad de 
depositante, con fecha de inicio de servicios 21 -veintiuno de septiembre del 2012-dos mil doce, y vencimiento 
de plazo 20 -veinte de marzo del 2013-dos mil trece, con permiso de depósito fiscal 00258/2012, y pedimento 
12-16-3766-2000692, que ampara el almacenaje de 375 unidades de “JYR-B52 BROCHE TIPO 
SAMPSONITE (1 CAJA DE A.A.)” valor declarado del depositante de $318,126.00 (TRESCIENTOS 
DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Certificado de depósito 
número 50004126 (expedido con bono en prenda), expedido a REPRESENTACIONES INTERNACIONALES 
JYR, S.A. DE C.V. en calidad de depositante, con fecha de inicio de servicios 10 –diez octubre del 2012 –dos 
mil doce, y vencimiento de plazo 9 –nueve de abril del 2013 –dos mil trece, con permiso de depósito fiscal 
00280/2012, y pedimento 12-16-3766-2000773, que ampara el almacenaje de diverso material para equipo de 
seguridad personal descrito como “1.- JYR-801EAR MUFF (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 44 UNIDADES; 
2.- JYR-802 EAR MUFF (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 20 UNIDADES; 3.- JYR-703 EAR MUFF (1 CAJA 
CON CINTA DE A.A.) 15 UNIDADES; 4.- JYR-1114 S RATCHET (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 
44 UNIDADES; 5.- JYR-1115 S HOLD BRACKET (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 80 UNIDADES; 6.- WW-
1300 VD SAFETY GOGGLE (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 8 UNIDADES; 7.- WW-1300 VDA SAFETY 
GOGGLE (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 3 UNIDADES; 8.- WW-1300 VI SAFETY GOGGLE (1 CAJA CON 
CINTA DE A.A.) 6 UNIDADES; 9.- WW-1300 VIA SAFETY GOGGLE (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 
2 UNIDADES; 10.- JYR-1280V3 “SARGENTO” SPECTABLE (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 12 UNIDADES; y 
11.- JYR-1280V5 “SARGENTO” SPECTABLE (1 CAJA CON CINTA DE A.A.) 9 UNIDADES”; valor total 
declarado del depositante de $534,820.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Por ende, se condena a la moral ALMACENADORA BANORTE, S.A. 
DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO, GRUPO FINANCIERO BANORTE, para efecto de que 
el término de 3 –tres días posteriores al en que quede legalmente notificada del presente fallo, y el mismo 
pueda ser exigible, expida el duplicado de los señalados títulos, bajo el apercibimiento de que en caso de no 
hacerlo, se aplicará lo que dispone la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. CUARTO.- Se ordena 
la publicación por un vez, en el Diario Oficial de la Federación, y a costa de la parte interesada, de un extracto 
de la presente orden de cancelación y reposición por extravíó de los títulos multicitados, para los efectos 
legales conducentes.”. Al efecto con fundamento en el artículo 45 fracción III de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se ordena la publicación por una vez, en el Diario Oficial de la Federación, para los 
efectos legales conducentes. En la inteligencia de que este recinto judicial se encuentra ubicado en el Edificio 
denominado Torre Meridiano, sito en Doctor Coss número 731 Sur, Piso 14, entre Matamoros y Allende, 
Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 20 de septiembre de 2013. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Oscar Enrique Taylor Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 375988) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Cuarta del Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA 
MODELO FT 125 COLOR ROJO CON NEGRO SIN PLACAS CON NUMERO DE MOTOR: LC157FMI 
*JE076247*, MATRICULA 3SCPFTDE2B1023299, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-IV/051/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LA 
COMISION DE UN DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA 
LICENCIADA ELIZABETH BERENICE HERNANDEZ CARRILLO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE MONTE 
DE LAS CRUCES NUMERO 65 ESQUINA AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 58240, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 22 de febrero de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora 
Lic. Elizabeth Berenice Hernández Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 375962)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tercera Investigadora 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario de los siguientes bienes: tres mil quinientos cincuenta (3,550) 
discos y DVD apócrifos, relacionado con la averiguación previa número PGR/MEX/TLA-III/2555A/2012, 
instruida en contra de quien resulte responsable, por el delito de EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 
ilícito previsto y sancionado en su artículo 424 bis fracción I del Código Penal Federal; se decretó el 
aseguramiento ministerial de esos bienes inmuebles, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, 
gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
contados a partir de la presente notificación, ante el licenciado Jesús Cruz García, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Mesa Tercera Investigadora, con domicilio en calle Sidar y Rovirosa 
número 26, colonia Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000, 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx., a 3 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Tercera Investigadora 
Lic. Jesús Cruz García 

Rúbrica. 
(R.- 375965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal San Luis Potosí 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mixta, Rioverde 
Subsede Rioverde, San Luis Potosí 

PUBLICACION DE EDICTO 
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POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181,182, 182-A Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS, SE NOTIFICA Y SE HACE SABER A QUIEN 
RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES OBJETOS; -4,200 CUATRO MIL DOSCIENTAS 
UNIDADES DE DISCOS EN FORMATO DE AUDIO (FONOGRAMA), APOCRIFOS. ,.-2,500 DOS MIL 
QUINIETAS UNIDADES DE DISCOS EN FORMATOS DVD, APOCRIFOS. –QUE FUERA DECRETADO  
SU ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 
FEDERACION, DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL NUMERO 
AP/PGR/SLP/RV/064/D/2013, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RERSPONSABLE POR EL DELITO EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR EN SU MODALIDAD  
DE VENTA DE FONOGRAMAS Y VIDEOGRAMAS, APOCRIFOS, PREVISTO Y SANCIONADO POR EL 
ARTICULO 424 BIS, DEL CODIGO PENAL FEDERAL, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRABARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS APARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA VI, 
INVESTIGADOR, CON DOMICILIO EN CALLE REPUBLICA DE JUAN MIRANDA URESTI NUMERO 1310, 
ZONA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE RIOVERDE, S.L.P.; CAUSA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Rioverde, S.L.P., a 20 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Subsede Rioverde 
Lic. Javier Chávez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 375947)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 
En cumplimiento al auto del día nueve de abril de dos mil doce, se notifica al C. Neil Salvador Medina 

Bazán, el proveído de fecha tres de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento administrativo 
PGR/DEM/030/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por presuntas 
irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del Acta 
Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/535/2007, instruida en contra de quien resulte responsable, por la 
probable comisión del delito de CONTRA LA SALUD, consistentes en: 

Una inactividad en la integración de del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/535/2007, desde el 
primero de abril de dos mil ocho, al diecinueve de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo dicha 
acta, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un periodo de más de seis 
meses que la tuvo a su cargo como Titular de la agencia Quinta Investigadora en Toluca, Estado de México, 
no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal San Luís Potosí 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa V Investigadora 
San Luis Potosí, S.L.P. 

PUBLICACION EDICTO 
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POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181, 182, 182-A Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS, SE NOTIFICA Y SE HACE SABER A QUIEN 
RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES OBJETOS; INDICIO 02).- SEISCIENTOS (600) 
FONOGRAMAS EN FORMATO CD-R, y MIL CUATRO (1004), VIDEOGRAMAS EN FORMATO DVD-R., QUE 
FUE DECRETADO SU ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA REPRESENTACION 
SOCIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL NUMERO 
AP/PGR/SLP/SLP-V/652/D/2012, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE POR EL DELITO EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR EN SU MODALIDAD DE 
VENTA DE FONOGRAMAS y VIDEOGRAMAS APOCRIFOS, PREVISTO Y SANCIONADO POR EL 
ARTICULO 424 BIS, DEL CODIGO PENAL FEDERAL, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA V, 
INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE REPUBLICA DE POLONIA NUMERO 370, DE LA COLONIA 
LOMAS DE SATELITE, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, CAPITAL; CAUSA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

San Luís Potosí, S.L.P., a 23 de febrero de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa V 

Lic. Mauricio Oswaldo Tovar Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 375949)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal San Luis Potosí 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mixta Rioverde 

Subsede Rioverde, San Luis Potosí 
PUBLICACION DE EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE Y DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 181,182, 182-A Y 182-B, 
FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS, SE NOTIFICA Y SE HACE SABER A QUIEN 
RESULTE SER EL PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES OBJETOS;.- 4,250 CUATRO MIL DOSCIENTAS 
CINCUENTA UNIDADES DE DISCOS EN FORMATO DE AUDIO (FONOGRAMA), APOCRIFOS. .- 180 
CIENTO OCHENTA UNIDADES DE DISCOS EN FORMATOS DVD, APOCRIFOS. –QUE FUERA 
DECRETADO SU ASEGURAMIENTO MINISTERIAL POR PARTE DE ESTA REPRESENTACION SOCIAL 
DE LA FEDERACION, DENTRO DE LA INDAGATORIA MARCADA CON EL NUMERO 
AP/PGR/SLP/RV/064/D/2013, MISMA QUE SE INSTRUYE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RERSPONSABLE POR EL DELITO EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR EN SU MODALIDAD  
DE VENTA DE FONOGRAMAS Y VIDEOGRAMAS, APOCRIFOS, PREVISTO Y SANCIONADO POR EL 
ARTICULO 424 BIS, DEL CODIGO PENAL FEDERAL, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE DE 
ENAJENARLO O GRAVARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA VI, 
INVESTIGADOR, CON DOMICILIO EN CALLE REPUBLICA DE JUAN MIRANDA URESTI NUMERO 1310, 
ZONA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE RIOVERDE, S.L.P.; CAUSA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Rioverde, S.L.P., a 20 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Subsede Rioverde 
Lic. Javier Chávez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 375950) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Baja California 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I de Averiguaciones Previas 

Ensenada, Baja California 
EDICTO 
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NOTIFICACION: CARLOS ANTONIO HERNANDEZ CABANILLAS, ROBERTO ALAVEZ CASTELLANOS 
Y/O A QUIEN CORRESPONDA. 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/ENS/679/08/M-I, instruida en contra de quien resulte responsable, 
por el delito de Contra la Salud, con fecha 14 catorce de Junio del año 2008 dos mil ocho, se dictó el 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de los siguientes vehículos: 1.- MARCA FORD ECOLINE 350, 
TIPO REDILAS, MODELO 1996, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION BN04453, CON 
NUMERO DE SERIE 1FDKE37G1THA27028, 2.- MARCA GMC 3500, TIPO CAJA SECA, COLOR BLANCO, 
MODELO 2000, CON PLACAS NUMERO BL52135, DE BAJA CALIFORNIA, CON NUMERO DE SERIE 
4KDB4B1R8IJ805039, Y 3.- CAMION MARCA GMC 3500, TIPO CAJA SECA, COLOR AMARILLO, MODELO 
2001, SIN PLACAS DE CIRCULACION CON NUMERO DE SERIE 1GDHG31R811901959, acuerdo que se 
hace de su conocimiento y que se encuentra a su disposición copia certificada del mismo. Haciéndole saber 
que cuenta con el término de noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, ante el LICENCIADO JULIO VAZQUEZ PEÑALOZA, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa I de Averiguaciones Previas, con domicilio 
en Boulevard Prolongación Zertuche, lote tres, esquina con Tecnológico, Ex-ejido Chapultepec, de esta 
Ciudad de Ensenada Baja California, apercibiéndolo que no podrá gravarlos o enajenarlos y que si no hiciera 
manifestación alguna respecto de los vehículos asegurados éstos causarán abandono a favor del Gobierno 
Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182 A y 182 B del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

25 de junio de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I de Averiguaciones Previas 
Lic. Julio Vázquez Peñazaloza 

Rúbrica. 
(R.- 375951)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Mesa I 

Subsede Zapopan, Jalisco 
NOTIFICACION POR EDICTO 

“AL. C. PROPIETARIO DEL VEHICULO DE LA MARCA HONDA, TIPO MULTIUSO, LINEA ODYSSEY, 
ESTILO VAN, CINCO PUERTAS, COLOR GRIS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2HKRL1856YH618023, AÑO-MODELO 2000, CON PLACAS DE CIRCULACION JKC-5509 DEL ESTADO  
DE JALISCO. 

Dentro de la Averiguación Previa número AP/PGR/JAL/ZAP/M1/2090/2012, radicada en la Mesa Uno de la 
Subsede Zapopan, Delegación Estatal Jalisco de la Procuraduría General de la República, el día de hoy se 
dictó un acuerdo en el cual SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO del siguiente bien mueble: 

VEHICULO DE LA MARCA HONDA, TIPO MULTIUSO, LINEA ODYSSEY, ESTILO VAN, CINCO 
PUERTAS, COLOR GRIS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 2HKRL1856YH618023, AÑO-
MODELO 2000, CON PLACAS DE CIRCULACION JKC-5509 DEL ESTADO DE JALISCO. 

En tales circunstancias, cuenta usted con el plazo de 90 noventa días naturales posteriores al día en que 
se publique esta notificación, para manifestar lo que a su interés corresponda, apercibiéndole para que no 
enajene o grave el bien en cuestión y que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el 
bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, y 4 fracción I apartado A) 
inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Zapopan, Jal., a 5 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subsede Zapopan,  

Mesa Uno, de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Oscar Godofredo Márquez Barbosa 

Rúbrica. 
(R.- 375952) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Baja California 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I de Averiguaciones Previas 

Ensenada, Baja California 
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EDICTO 

NOTIFICACION: JOSE JAVIER REYES SALGADO Y/O A QUIEN CORRESPONDA. 
En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/ENS/1553/11/M-I, instruida en contra de quien resulte responsable, 

por el delito de Contra la Salud, con fecha 9 nueve de diciembre del año 2011 dos mil once, se dictó el 
ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto al siguiente vehículo: VEHICULO MARCA GENERAL MOTORS 
COMPANY, TIPO CAMION, MODELO C5500, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACION BP-536-42 PARTICULARES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GDG6H1P8WJ518573, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1998, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su 
disposición copia certificada del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días 
naturales para manifestar lo que a su derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación 
de este edicto, ante el LICENCIADO JULIO VAZQUEZ PEÑALOZA, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa I de Averiguaciones Previas, con domicilio en Boulevard Prolongación 
Zertuche, lote tres, esquina con Tecnológico, Ex-ejido Chapultepec, de esta ciudad de Ensenada Baja 
California, apercibiéndolo que no podrá gravarlo o enajenarlo y que si no hiciere manifestación alguna 
respecto del vehículo asegurado éste causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos 
de lo previsto por los artículos 182-A y 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

27 de junio de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I de Averiguaciones Previas 
Lic. Julio Vázquez Peñazaloza 

Rúbrica. 
(R.- 375954)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Ministerio Público de la Federación 

Agencia del Ministerio Público de la Federación, Procedimientos Penales “A” 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1 UN TELEFONO PORTATIL, TIPO 
CELULAR, DE LA MARCA LG, MODELO MX4170, COLOR GRIS; UN ARTEFACTO DE ALUMINIO DE 
FORMA CILINDRICA SIN MARCA Y MODELO VISIBLES, DENOMINADO “TRITURADOR” Y/O 
“MOLINILLO”, DE APROXIMADAMENTE 5 CINCO CENTIMETROS DE DIAMETRO, 2.5 CENTIMETROS DE 
ALTURA Y EN EL CUAL EN SU INTERIOR CUENTA CON DIVERSAS CUCHILLAS; UNA BASCULA 
DIGITAL DE MATERIAL SINTETICO EN COLOR NEGRO, CON LAS LEYENDAS “FUSION Y DIABLO”, 
MODELO FP-50, CON CAPACIDAD DE 0.1 A 50 GRAMOS; QUE SE ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO 
DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/TEPA/178/2007, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
JUAN PEREZ VALTIERRA Y/O JUAN LUIS PEREZ VALTIERRA, SE LE APERCIBE QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION, CON DOMICILIO EN LA CALLE ESPARZA NUMERO 349-H, COLONIA CENTRO, EN LA 
POBLACION DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR, EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS  
182 A Y 182 B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Tepatitlán de Morelos, Jal., a 9 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Agencia Federal Unica, Mesa Unica de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Marco Antonio Inda Jaime 

Rúbrica. 
(R.- 375955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Baja California 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
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San Quintín, Baja California 
EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/062/2013/UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de CONTRA LA GESTION AMBIENTAL, con fecha del cuatro de mayo de dos 
mil trece, se dictó el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de un vehículo tipo pick-up, marca Ford 
F150 King Ranch, color blanco modelo 2002, serie 1FTRX18L02NA57800, sin placas de circulación, acuerdo 
que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su disposición en copia certificada del mismo. 
Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho 
convenga contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, ante el C. LICENCIADO OLIVER 
JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa Unica de 
Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2a. número 105 entre 18 de Marzo y carretera transpeninsular, 
Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio de Ensenada, Baja California, 
apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto del vehículo asegurado causará abandono a 
favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182 A y 182 B del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

25 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas, 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 375957)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Tercera de Averiguaciones Previas 
Agencia III 

Manzanillo, Col. 
EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y 3o. DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL 
SECTOR PUBLICO, SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL VEHICULO MARCA RENAULT, 
LINEA MEGANE, TIPO SEDAN, COLOR NEGRO, MODELO 2007, CON NUMERO DE SERIE 
VF1LM3HM47R559355, CON PLACAS DE CIRCULACION JFL6466 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE EL DIA 31 DE OCTUBRE DEL 2010, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO DEL REFERIDO 
VEHICULO, ASI COMO DEL VEHICULO MARCA BMW, COLOR NEGRO, CON BLINDAJE, PLACAS DE 
CIRCULACION JDB-3375 DEL ESTADO DE JALISCO, SERIE NUMERO WBAFB31062LP01466, DEL CUAL 
SE DECRETO SU ASEGURAMIENTO CON FECHA 27 DE ABRIL DE 2011, AMBOS DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/COL/MAN-III/162/2010. LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL O 
LOS INTERESADOS A EFECTO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 90 NOVENTA DIAS, 
COMPAREZCAN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 
FEDERACION, SITO EN AVENIDA ELIAS ZAMORA VERDUZCO NUMERO 451, COLONIA VALLE DE LAS 
GARZAS BARRIO V, CODIGO POSTAL 28219, EN MANZANILLO, ESTADO DE COLIMA, Y MANIFIESTE 
LO QUE A DERECHO CONVENGA; EN EL ENTENDIDO DE QUE TODA MANIFESTACION O PROMOCION 
QUE SEA PRESENTADA FUERA DEL TERMINO ESTABLECIDO POR LA LEY, SERA DESECHADA DE 
PLANO Y EL BIEN CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Manzanillo, Col., a 10 de julio de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera de Averiguaciones Previas 
Lic. Rocío Gutiérrez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 375959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Baja California 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas 
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San Quintín, Baja California 
EDICTO 

En la Averiguación Previa AP/PGR/BC/SQ/067/2013/UNICA, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por el delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, con fecha 
del veintidós de abril de dos mil trece, se dictó el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO, respecto de (500) 
quinientos fonogramas y (1500) mil quinientos videogramas, ambos en formatos cd y dvd-r, cada uno de ellos 
con su respectivas portadilllas, de diversos títulos de obras, que según dictamen en materia de propiedad 
intelectual, resultaron apócrifos, acuerdo que se hace de su conocimiento y que se encuentra a su disposición 
en copia certificada del mismo. Haciéndole saber que cuenta con el término de noventa días naturales para 
manifestar lo que a su derecho convenga contados a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, 
ante el C. LICENCIADO OLIVER JOSE NAVA ESPINOZA, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas, con domicilio en Calle 2a. número 105 entre 18 de Marzo 
y Carretera Transpeninsular, Ejido El Papalote, Delegación Municipal de San Quintín, Municipio  
de Ensenada, Baja California, apercibiéndolo que si no hiciera manifestación alguna respecto de los discos en 
formatos cds y dvs asegurados causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo 
previsto por los artículos 182 A y 182 B del Código Federal de Procedimientos Penales. 

23 de abril de 2013 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Unica de Averiguaciones Previas, 
en San Quintín, Baja California 

Lic. Oliver José Nava Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 375961)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Segunda Investigadora 

Cuernavaca, Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS DEL VEHICULO MARCA VEHICULO TIPO SEDAN, MARCA MAZDA 3, MODELO 2006, 
COLOR ROJO, SERIE NUMERO JM1BK12F461419837 CON PLACAS DE CIRCULACION 426-URU DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE OCUPA NUESTRA ATENCION, DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP-PGR-MOR-CV-416-II-2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, QUE EN FECHA NUEVE DE JULIO DE DOS MIL ONCE SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 
QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD CUAUHNAHUAC 
NUMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGON, CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 
62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACION ALGUNA, SE 
DECRETARA EL ABANDONO DEL MISMO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a 8 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrita a la Agencia Segunda Investigadora 

de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Tanya Elena Díaz Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 375963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa I 
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Colima, Colima 
PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o. FRACCION I, 2 FRACCION II, 
38 Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO J) (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCION X, 
11 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2o., 
72 FRACCION IV Y 78 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA 
AP/PGR/COL/COL-I/138/2010, EN LA CUAL SE REALIZARON DIVERSOS ASEGURAMIENTOS DE 
NUMERARIO HACIENDO UN TOTAL DE $20,067.00 (VEINTE MIL SESENTA Y SIETE PESOS), 
RESULTADO DE PUESTAS A DISPOSICION DE MAQUINAS DE LAS DENOMINADAS TRAGAMONEDAS 
DE FECHA 20 DE ABRIL DEL 2010 AL 6 DE JUNIO DE 2012, POR INCURRIR EN EL ILICITO PREVISTO Y 
SANCIONADO EN LA VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, MISMAS QUE FUERON 
REALIZADAS POR ELEMENTOS DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL (ANTES AFI), SE ORDENO LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO DE DICHO NUMERARIO, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE ESTA FISCALIA 
FEDERAL, CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO MARCELINO GARCIA 
BARRAGAN KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA (A UN 
COSTADO DE LA CENTRAL CAMIONERA), CODIGO POSTAL 28048. Y EL TELEFONO ES 312-31-609-14, 
CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL MISMO, EN UN TERMINO NO MAYOR 
DE 90 DIAS A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Col., a 21 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas en la ciudad de Colima, Colima 
Mtro. Roberto Castillo Fierro 

Rúbrica. 
(R.- 375969)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa I 
Colima, Colima 

PUBLICACION POR EDICTO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o. FRACCION I, 2 FRACCION II, 
181, 182 Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO J), 10 FRACCION X, 11 FRACCION II DE LA LEY 
ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2o., 72 FRACCION IV Y 78 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA AP/PGR/COL/COL-I/266/2012, EN LA 
CUAL SE ASEGURO UN VEHICULO FORD, LINEA THUNDERBIRD, DE COLOR BLANCO, TIPO SEDAN 
DE DOS PUERTAS, MODELO 1990, CON NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION JAZ-68-22 
PARTICULARES DEL ESTADO DE JALISCO, CON NUMERO DE SERIE AL46HL25613; POR LO QUE SE 
ORDENO LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO DE DICHO VEHICULO, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE ESTA 
MESA PRIMERA INVESTIGADORA CON SEDE EN COLIMA, COLIMA, CUYAS OFICINAS SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO MARCELINO GARCIA BARRAGAN, KILOMETRO 3.350, 
COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA (A UN COSTADO DE LA CENTRAL 
CAMIONERA), CODIGO POSTAL 28048. Y EL TELEFONO ES 312-31-609-14, CON LOS DOCUMENTOS 
QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL MISMO, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 90 DIAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Col., a 21 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas en la ciudad de Colima, Colima 
Mtro. Roberto Castillo Fierro 

Rúbrica. 
(R.- 375971) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa I 
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Colima, Colima 
PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o. FRACCION I, 2 FRACCION II, 
38 Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO J) (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCION X, 
11 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2o., 
72 FRACCION IV Y 78 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA 
AP/PGR/COL/COL-I/172/2010, EN LA CUAL SE ASEGURARON VARIOS VEHICULOS, SIENDO LOS 
SIGUIENTES: UN VEHICULO TOYOTA, SERIE LIMITED 4 RUNNER, DE COLOR BLANCO, TIPO 
MULTIFAMILIAR DE CINCO PUERTAS, MODELO 2007, CON NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION 
GPJ-83-34 PARTICULARES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON NUMERO DE SERIE 
JTEZT17R570028844; Y UNA CAMIONETA CHEVROLET SUBURBAN LINEA 2500, COLOR NEGRA, TIPO 
MULTIFAMILIAR DE SEIS PUERTAS, MODELO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACION JDF-97-32, 
PARTICULARES DEL ESTADO DE JALISCO, CON NUMERO DE SERIE 3GCEC26K5WG108751, POR LO 
QUE SE ORDENO LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO DE DICHOS VEHICULOS, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE 
ESTA FISCALIA FEDERAL, CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO 
MARCELINO GARCIA BARRAGAN, KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA (A UN COSTADO DE LA CENTRAL CAMIONERA), CODIGO POSTAL 28048. Y EL TELEFONO 
ES 312-31-609-14, CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DE LOS MISMOS, EN UN 
TERMINO NO MAYOR DE 90 DIAS A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Col., a 21 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas en la Ciudad de Colima, Colima 
Mtro. Roberto Castillo Fierro 

Rúbrica. 
(R.- 375973)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa I 
Colima, Colima 

PUBLICACION POR EDICTO 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o. FRACCION I, 2 FRACCION II, 
181, 182 Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO J), 10 FRACCION X, 11 FRACCION II DE LA LEY 
ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2o., 72 FRACCION IV Y 78 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y RELATIVO A LA AP/PGR/COL/COL-I/265/2012, EN LA 
CUAL SE ASEGURO UN VEHICULO FORD, LINEA MUSTANG, DE COLOR NEGRO, TIPO CONVERTIBLE 
DE DOS PUERTAS, MODELO 1995, CON NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION FTB-87-28 
PARTICULARES DEL ESTADO DE COLIMA, CON NUMERO DE SERIE 1FALP45T5SF167575; POR LO 
QUE SE ORDENO LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO A FIN DE CONVOCAR A TODA PERSONA 
QUE SE CREA CON DERECHO DE DICHO VEHICULO, DE SER ASI DEBERAN COMPARECER ANTE 
ESTA MESA PRIMERA INVESTIGADORA CON SEDE EN COLIMA, COLIMA, CUYAS OFICINAS SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO MARCELINO GARCIA BARRAGAN, KILOMETRO 3.350, 
COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA (A UN COSTADO DE LA CENTRAL 
CAMIONERA), CODIGO POSTAL 28048. Y EL TELEFONO ES 312-31-609-14, CON LOS DOCUMENTOS 
QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL MISMO, EN UN TERMINO NO MAYOR DE 90 DIAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Col., a 21 de agosto de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas en la Ciudad de Colima, Colima 
Mtro. Roberto Castillo Fierro 

Rúbrica. 
(R.- 375975) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
Ministerio Público de la Federación 
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Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Cuarta de Procedimientos Penales 

Cuarta Investigadora de Procedimientos Penales  
Zona Norte 

Nogales, Sonora 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a FRANCISCO LEONEL MOLLINEDO URIAS y/o a quien resulte ser el propietario del 
VEHICULO DE LA MARCA FORD, LINEA MUSTANG GT, COLOR BLANCO CON FRANJAS AZULES, 
MODELO 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SERIE 
NUMERO 1FAFP4043XF189014, que en la Averiguación Previa AP/PGR/SON/NOG-IV/950/12 instruida en 
contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por la comisión del delito de POSESION DE CARTUCHOS EN 
CANTIDADES MAYORES DE LAS PERMITIDAS, se decretó el aseguramiento ministerial de ese bien 
mueble, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo 
que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales, contados a partir de la presente 
notificación, ante el C. LICENCIADO JOSE ERNESTO ARNOLD ACEDO, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de Agencia Cuarta Investigadora, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales 
Zona Norte, con domicilio en Avenida Tecnológico esquina con Ana Gabriela Guevara número 281,  
de la colonia Granja, en la ciudad de Nogales, Sonora, dicho bien asegurado causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. Lo anterior en términos de lo previsto por los artículos 182-A y 182-B del Código Federal  
de Procedimientos Penales. 

Nogales, Son., a 7 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora de 
Procedimientos Penales, Zona Norte 

Lic. José Ernesto Arnold Acedo 
Rúbrica. 

(R.- 375978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 

Agencia Segunda Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Investigadora 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
en apoyo de la Agencia Segunda Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013, DICTADO POR LA C. JUEZ NOVENO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA 21/2013, 
EN LO CONDUCENTE SE TRANSCRIBE “…POR OTRO LADO, TOMANDO EN CONSIDERACION QUE  
EL DOMICILIO PARTICULAR DEL AUSENTE ES LA LOCALIDAD DE ZINAPECUARO, MICHOACAN, Y EL 
ULTIMO DOMICILIO DE SU ADSCRIPCION COMO AGENTE DE LA POLICIA FEDERAL FUE EN CALLE 
FRANCISCO I. MADERO, NUMERO 75, COLONIA MORELOS, CODIGO POSTAL 60640, EN LA CIUDAD 
DE APATZINGAN, MICHOACAN; POR TANTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 649 DEL CODIGO 
CIVIL FEDERAL, SE ORDENA LLAMAR A SERGIO VARGAS ALVAREZ, MEDIANTE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES MESES, CON INTERVALOS DE QUINCE DIAS, EN UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA ENTIDAD, A EFECTO DE QUE SE PRESENTE EL AUSENTE. EN LA INTELIGENCIA 
DE QUE SE QUEDAN A DISPOSICION DEL PROMOVENTE LOS EDICTOS PARA SU PUBLICACION…” 
(sic), EN UN TERMINO QUE NO BAJARA DE TRES MESES Y NO PASARA DE SEIS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 649 
DEL CODIGO CIVIL FEDERAL, SERGIO VARGAS ALVAREZ, DEBERA PRESENTARSE ANTE LA  
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C. JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA CAMELINAS NUMERO 
3550, COLONIA CLUB CAMPESTRE, MORELIA, MICHOACAN. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de Morelia, Mich., a 7 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo a la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Sergio César Trejo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 375943)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día veintinueve de marzo de dos mil doce, se notifica al C. José Antonio 
Huerta Sevilla, el proveído de fecha nueve de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento 
administrativo PGR/DEM/033/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por 
presuntas irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del 
Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/044/2006, instruida en contra de quien resulte responsable, 
por la probable comisión del delito de CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA y lo que resulte, 
consistentes en: 

Una inactividad en la integración del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/044/2006, desde el 
primero de abril de dos mil ocho, al veinte de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo el acta 
circunstanciada, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un periodo de 
más de seis meses que la tuvo a su cargo como Titular de la Agencia Quinta Investigadora en Toluca, Estado 
de México, no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375953) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día veintisiete de marzo de dos mil doce, se notifica al C. Neil Salvador 
Medina Bazán, el proveído de fecha tres de diciembre de dos mil diez, dictado dentro del procedimiento 
administrativo PGR/DEM/029/2010, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por 
presuntas irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del 
Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/113/2006, instruida en contra de quien resulte responsable, por la 
probable comisión del delito de EXTRAVIO DE DOCUMENTOS y lo que resulte, consistentes en: 

Una inactividad en la integración del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/113/2006, desde el 
primero de abril de dos mil ocho, al diecinueve de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo 
el acta circunstanciada, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un 
periodo de más de seis meses que la tuvo a su cargo como Titular de la Agencia Quinta Investigadora 
en Toluca, Estado de México, no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de este Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375956)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Procedimientos Administrativos 
Toluca, México 

PUBLICACION POR EDICTO 

En cumplimiento al auto del día catorce de julio dos mil doce, se notifica al C. Neil Salvador Medina Bazán, 
el proveído de fecha seis de junio de dos mil trece, dictado dentro del procedimiento administrativo 
PGR/DEM/032/2011, por el que se ordenó el inicio de la presente instrucción en su contra, por presuntas 
irregularidades que pudieran ser materia de responsabilidad administrativa, detectadas dentro del Acta 
Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/500/2007, instruida en contra de quien resulte responsable, por la 
probable comisión del delito de CONTRA LA SALUD y lo que resulte, consistentes en: 
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Una inactividad en la integración de del Acta Circunstanciada AC/PGR/MEX/TOL-V/500/2007, desde el 
dos de abril de dos mil ocho, al veinte de octubre de dos mil ocho, fecha en que tuvo a su cargo el acta 
circunstanciada, no hizo absolutamente nada para su debida integración, es decir que durante un periodo de 
más de seis meses que la tuvo a su cargo como Titular de la agencia Quinta Investigadora en Toluca, Estado 
de México, no practicó ninguna diligencia. 

Por lo anterior, procédase a su emplazamiento, por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación a rendir su informe respecto a los hechos que se le 
imputan y ofreciendo pruebas, ante este instructor, con domicilio sito en Dr. Héctor Fix Zamudio 105, colonia 
Parque Cuauhtémoc, Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal 50010. 

En caso de no rendir, sin causa justificada el informe correspondiente o bien, en el mismo no suscitare 
explícitamente controversia, se presumirán confesados los hechos que se le atribuyen. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Toluca, Estado de México, por ser la 
sede de éste Organo Auxiliar de Instrucción, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán por lista, que será fijada en los estrados de esta Delegación Estatal, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Toluca de Lerdo, Edo. de Méx., a 8 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Encargado de Procedimientos Administrativos en la Delegación 
de la Procuraduría General de la República en el Estado de México 

Lic. José Mario Rodríguez Flores 
Rúbrica. 

(R.- 375958)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Mesa II 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: AP/PGR/SIN/CLN/376/2011/M-II 
PUBLICACION POR EDICTO 

AL LEGITIMO PROPIETARIO(S) DE LO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 01 UNA CAMIONETA 
MARCA CHEVROLET, TIPO CHEYENNE CREW CAB PICK-UP, CON PLACAS DE CIRCULACION  
TY-87670 PARA EL ESTADO, COLOR AZUL MARINO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
3GCEC13JX7G541490, DE FABRICACION NACIONAL Y AÑO MODELO 2007, SE LES NOTIFICA QUE 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/SIN/CLN/376/2011/M-II, SE DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:  

CULIACAN, SINALOA, A LOS 20 VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-  
VISTO.- el estado que guarda la presente Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/376/2011/M-II; 

de la cual se desprende que por acuerdo de fecha 28 veintiocho de Abril del año 2011 dos mil once, ante esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado A, 
Constitucionales 40, 41 del Código Penal Federal 1o. fracción I, 2o. fracción II, 123, 181, 182, 182-A, 182-B, 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1o. párrafo segundo 4o. fracción I, apartado “A”, inciso e),  
10 fracción X, 11 fracción II, y 81 de la Ley Orgánica de la Institución 2o., 72 fracción IV y 78 del Reglamento 
de la Ley antes señalada y el Acuerdo A/011/00, del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL BIEN ANTES DESCRITO AFECTO A LA PRESENTE 
INDAGATORIA.- En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerarles antes citados es de acordarse y 
se: ACUERDA”… PRIMERO: En virtud de que se desconoce la identidad del propietario del bien 
anteriormente descrito, y de conformidad por lo establecido por los artículos 181, 182, A, y 182-B, Fracción II 
del Código Federal de Procedimientos Penales, NOTIFIQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN, a fin de que se sirva manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndoseles para que no 
enajenen o graven el bien inmueble en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación 
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alguna en el plazo señalado, los bienes muebles de referencia causaran abandono a favor del Gobierno 
Federal.-CUMPLASE.-Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO ESAU A. VAZQUEZ NAVARRO, Agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la mesa II de procedimientos penales “A”, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firman para constancia. 

DAMOS FE TESTIGOS DE ASISTENCIA: ADYLENE ANDREA RESPARDO Y RAMON ESTEBAN 
CARDENAS PEREDA. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

Culiacán, Sin., a 20 de septiembre de 2011. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa II de Procedimiento Penales “A” 
Lic. Esau A. Vázquez Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 375960)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa III 
PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 202 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o. FRACCION I, 2 FRACCION II, 
38 Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO J (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCION X, 
11 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2o., 
72 FRACCION IV Y 78 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y TODA VEZ QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/COL/COL-III/72/2012, EN LA CUAL SE ENCUENTRAN ASEGURADOS 
LOS VEHICULOS QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: UNO.- VEHICULO DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, HECHO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, FABRICADO POR HUMMER, 
SERIE H3, TIPO TODO TERRENO 4X4 DE CUATRO PUERTAS, DE COLOR BLANCO, AÑO-MODELO 
2010, CON NUMERO DE PLACAS DE CIRCULACION JHK-7655 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
JALISCO, MEXICO; Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 5GTMNJEEXA8103533. DOS.- UN 
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA HECHO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 
FABRICADO POR CHEVROLET, SERIE SILVERADO 2500, TIPO PICK UP DE CUATRO PUERTAS, 
VEHICULO DE COLOR NEGRO, EL AÑO MODELO CORRESPONDE AL AÑO 2008, CON NUMERO DE 
PLACAS DE CIRCULACION FF-23-409 PARTICULARES DEL ESTADO DE COLIMA, MEXICO; Y NUMERO 
DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1GCEC14C18Z133316; POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; ES POR ELLO QUE SE 
CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE CADA UNO DE LOS BIENES ANTES 
DESCRITOS, QUE DEBERA DE COMPARECER ANTE ESTA FISCALIA FEDERAL CUYAS OFICINAS SE 
ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO GENERAL MARCELINO GARCIA BARRAGAN S/N 
KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, CODIGO POSTAL 
28048 Y EL TELEFONO ES 013123160916, CON LOS DOCUMENTOS IDONEOS QUE ACREDITEN LA 
PROPIEDAD DEL BIEN CORRESPONDIENTE, EN UN TERMINO NO MAYOR A 90 DIAS A PARTIR DE 
LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Col., a 10 de septiembre de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera de Averiguaciones Previas 
Mtro. Arturo Vázquez López 

Rúbrica. 
(R.- 375968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en la Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en la Investigación de Delitos Federales 

Subprocuraduría en Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Fiscalía de Delitos Fiscales 
Mesa 06 

PUBLICACION POR EDICTO 
CC. PROPIETARIOS DE LA MERCANCIA (CAJETILLAS DE CIGARROS). Localizada en Calle Reforma 

(inmediaciones del Reclusorio Oriente), colonia San Lázaro Tezonco, Delegación Iztapalapa en México, 
Distrito Federal. Avenida M. Lebrija (inmediaciones de la Estación del Metro Pantitlán) colonia Aviación Civil, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. Avenida Eduardo Molina (inmediación de la 
Estación del Metro San Lázaro), colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza en México, Distrito 
Federal. Avenida Central y Hacienda del Pastaje (inmediación de la Estación del Metro Impulsora), 
colonia Impulsora, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. Avenida Central casi esquina Ignacio 
Zaragoza (inmediación de la Estación del Metro Plaza Aragón), colonia Ignacio Allende, Ecatepec, Estado 
de México. PRESENTE. En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria 
UEIDFF/FISM06/398/2012, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y 
Financieros de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 103, fracción I 
del Código Fiscal de la Federación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 
182 A, 182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 
4o. fracción I inciso A) subincisos a), b), j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1o., 2o. y 36 de su Reglamento, se notifica los acuerdos de aseguramiento, que realizó esta 
Representación Social de la Federación dentro de la indagatoria, respecto de lo siguientes puntos: 1.- Calle 
Reforma (inmediaciones del Reclusorio Oriente), colonia San Lázaro Tezonco, Delegación Iztapalapa en el 
Distrito Federal; acuerdo de aseguramiento del 4 de septiembre de 2013, 2.- Avenida M. Lebrija 
(inmediaciones de la estación del Metro Pantitlán), colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, 
Distrito Federal, acuerdo de aseguramiento del 4 de septiembre de 2013, un total de 1’217 cajetillas, 
3.- Avenida Eduardo Molina (inmediación de la Estación del Metro San Lázaro), colonia Del Parque 
Delegación Venustiano Carranza en el Distrito Federal, acuerdo de aseguramiento del 4 de septiembre de 
2013, un total de 445 cajetillas. 4.- Avenida Central y Hacienda del Pastaje (inmediación de la Estación 
del Metro Impulsora), colonia Impulsora, Municipio de Ecatepec, Estado de México, estación del metro 
Impulsora, Estado de México, acuerdo de aseguramiento del 4 de septiembre de 2013, un total de 36 
cajetillas. 5.- Avenida Central casi esquina Ignacio Zaragoza (inmediación de la Estación del Metro Plaza 
Aragón), colonia Ignacio Allende, Ecatepec, Estado de México, acuerdo de aseguramiento del 4 de 
septiembre de dos mil trece, un total de 121 cajetillas, que realizó esta Representación Social de la 
Federación de los bienes de su propiedad, todos de procedencia extranjera sin la documentación que 
acreditara su legal estancia en el país; por ser objetos de delito. Lo anterior para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los 
bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, quedan a su disposición en esta mesa 
instructora todas y cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace 
referencia, en las oficinas ubicadas en la avenida Insurgentes número 235, 8o. piso, colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI Fiscales 
Lic. Silvia López Pesquera 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

Lic. Nely Magali Bnabor Alvarado 
Rúbrica. 

Lic. Ana Bertha Bastida Gordon 
Rúbrica. 

(R.- 375964) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Colima 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Averiguaciones Previas 

Mesa III 
PUBLICACION POR EDICTO 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 16, 21 Y 202 APARTADO “A” DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1o. FRACCION I, 2 FRACCION II, 
38 Y 182-B FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 PARRAFO 
SEGUNDO, 4 FRACCION I APARTADO A) INCISO J (A CONTRARIO SENSU), 10 FRACCION X, 
11 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; 2o., 
72 FRACCION IV Y 78 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES SEÑALADA Y TODA VEZ QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/COL/COL-III/110/2011, EN LA CUAL SE REALIZO EL ASEGURAMIENTO 
DE UN VEHICULO DE PROCEDENCIA NACIONAL, HECHO EN MEXICO, FABRICADO POR NISSAN, TIPO 
PICK UP ESTACAS DE DOS PUERTAS, DE COLOR BLANCO CON MOLDURAS DE PLASTICO COLOR 
NEGRO EN LOS COSTADOS DELANTEROS, AÑO-MODELO 2009, CON NUMERO DE PLACAS 
DE CIRCULACION JS-10-409 PARTICULARES DEL ESTADO DE JALISCO, MEXICO; CON NUMERO DE 
MOTOR YD25 121137T Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 3N6PD25Y29K033226, 
RESULTADO DE LA PUESTA A DISPOSICION DEL EJERCITO MEXICANO EN FECHA 12 DE MAYO DE 
2011, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, ASI MISMO DENTRO DE LA MISMA AVERIGUACION 
PREVIA EN DILIGENCIA DE CATEO DE FECHA 17 DE MAYO DE 2011, SE REALIZO EL 
ASEGURAMIENTO DE UN VEHICULO TIPO TORTON COMPUESTO POR DOS PIEZAS, LA CABINA 
ES DE LA MARCA FAMSA Y PARTE DEL CHASIS QUE ES DE LA MARCA DINA, CAMION DEL CUAL SE 
DESPRENDE LO SIGUIENTE: LA CABINA PERTENECE A UN CAMION TIPO TORTON DE LA MARCA 
FAMSA INTERNACIONAL, DE PROCEDENCIA NACIONAL, HECHO EN MEXICO CON NUMERO DE 
PLACAS DE CIRCULACION FE-50-096 PARTICULARES DEL ESTADO DE COLIMA, MEXICO Y NUMERO 
DE MOTOR: TX005M11262U09; Y NUMERO DE SERIE LOS ULTIMOS SIETE C1834KMED00598, 
AÑO-MODELO 1989 Y LAS DOS PUNTAS DEL CHASIS SE TIENE QUE SON DE PROCEDENCIA NACIONAL, 
HECHO EN MEXICO, FABRICADO POR DINA (DISEL NACIONAL), EL AÑO-MODELO CORRESPONDE A 1976 
Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR DINA 50*03384A6; EN LA AP/PGR/COL/COL-III/151/2012 
SE REALIZARON DIVERSOS ASEGURAMIENTOS DE NUMERARIO SIENDO UN TOTAL DE $16.00 
(DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.) Y DE $517.00 (QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100), RESULTADO 
DE PUESTAS A DISPOSICION DE MAQUINITAS TRAGAMONEDAS, LA PRIMERA EN FECHA 16 DE 
FEBRERO DE 2012 Y LA SEGUNDA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012, REALIZADAS POR LOS 
AGENTES FEDERALES DE INVESTIGACION, AHORA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, POR INCURRIR 
EN EL ILICITO PREVISTO Y SANCIONADO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS; EN LA 
AP/PGR/COL/COL-III/33/2012 SE REALIZO EL ASEGURAMIENTO DE NUMERARIO, SIENDO UN TOTAL 
DE $12,999.20 (DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.), ASI COMO 
$1 CENTAVO DE DOLAR, NUMERARIO QUE FUE LOCALIZADO POR ELEMENTOS DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN FECHA VEINTIUNO DE ENERO 
DE DOS MIL DOCE, EN EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE COCOS NUMERO 5 DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL REFORMA EN LA ZONA CENTRO DE COLIMA, COLIMA, POR EL DELITO CONTRA LA 
SALUD; EN LA AP/PGR/COL/COL-III/128/2012 SE REALIZO EL ASEGURAMIENTO DE NUMERARIO, 
SIENDO LA CANTIDAD DE $28,190.00 (VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) Y 
$4,940.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), NUMERARIO QUE FUE 
LOCALIZADO NUMERARIO QUE FUE LOCALIZADO POR ELEMENTOS DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN FECHA 4 CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
EN EL INMUEBLE UBICADO EN EL ANDADOR LIMONES, EDIFICIO C, DEPARTAMENTO 10, DE LA 
UNIDAD HABITACIONAL REFORMA EN LA ZONA CENTRO DE COLIMA, COLIMA, POR EL DELITO 
CONTRA LA SALUD; ES POR ELLO QUE SE CONVOCA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO DE CADA UNO DE LOS BIENES ANTES DESCRITOS, QUE DEBERA DE COMPARECER ANTE 
ESTA FISCALIA FEDERAL CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LIBRAMIENTO GENERAL 
MARCELINO GARCIA BARRAGAN S/N KILOMETRO 3.350, COLONIA SANTA AMALIA EN ESTA CIUDAD 
DE COLIMA, COLIMA, CODIGO POSTAL 28048 Y EL TELEFONO ES 013123160916, CON LOS 
DOCUMENTOS IDONEOS QUE ACREDITEN LA PROPIEDAD DEL BIEN CORRESPONDIENTE, EN UN 
TERMINO NO MAYOR A 90 DIAS A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO. 

Colima, Col., a 18 de julio de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera de Averiguaciones Previas 
Mtro. Arturo Vázquez López 

Rúbrica. 
(R.- 375966) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación 

Mesa Tercera Investigadora en Tlalnepantla de Baz 
Tlalnepantla, Estado de México 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a Quien Resulte ser propietario de los siguientes bienes muebles y semovientes: 
1.- Camioneta marca Chevrolet, tipo Pick-up, color azul, con placas de circulación MDC-52-86 del Estado 

de México, con número de identificación vehicular 1GCEC14W8XZ166788; 2.- Tractor marca New Holland, 
para uso agrícola, modelo 3040, color azul, sin placas de circulación; 3.- (61) Sesenta y un bovinos criollos;  
4.- Un caballo; 5.- Dos yeguas; 6.- Un ovino criollo; 7.- Cinco porcinos; 8.- Un generador de energía eléctrica 
de la marca Power Mate en mal estado de conservación; 9.- Trece láminas de asbesto de color rojo de un 
metro con veinte centímetros por un metro aproximadamente; 10.- Ocho galleras rojas de material sintético de 
un metro de alto por setenta centímetros de ancho aproximadamente; 11.- Dieciocho galleras blancas de 
material sintético con la leyenda Rogelio “Jaulas y Teepes” de un metro de alto por setenta centímetros  
de ancho; 12.- Un colchón tipo individual de color azul claro en mal estado de conservación; 13.- Un colcho 
tipo individual de color con estampados de color azul claro en forma de flores en regular estado;  
14.- Un colcho de tipo individual de color blanco con líneas rosas en mal estado; 15.- Un refrigerador color 
beige de un metro con cincuenta centímetros de alto por sesenta y cinco centímetros de ancho 
aproximadamente en mal estado de conservación; 16.- Un colchón individual multicolor con estampados de 
flores, en mal estado de conservación; 17.- Un colchón matrimonial color café obscuro con franjas café claro, 
en mal estado de conservación; 18.- Un molino color amarillo de tres metros de alto por cuatro metros de 
ancho aproximadamente, que cuenta con la leyenda “Agropecuaria El Cerrito”, mal estado de conservación; 
19.- Una moledora de color anaranjado de la marca “azteca”, con número de serie 012583, en mal estado de 
conservación; 20.- Un generador de energía eléctrica de la marca Infra Bronco 3700, modelo 256422, tipo 
1203-El, código: 0001063A, en mal estado de conservación; 21.- Una rastra para tractor color negra marca 
“Bison” con número de serie 1007202490, modelo: CN08010000A, la cual presenta la leyenda “NVH 240”, en 
mal estado de conservación; 22.- Un arado de disco para tractor sin marca y sin número de serie de color azul 
con tres discos, en mal estado de conservación; 23.- Un arado para tractor sin marca y sin número de serie de 
color azul con doce discos, en mal estado de conservación; 24.- Siete galleras blancas de material sintético 
con la leyenda Rogelio “Jaulas y Teepes” de un metro de alto por setenta centímetros de ancho; 25.- Una 
base para colchón tipo individual de color azul con blanco y estampados de flores, con patas de madera, en 
mal estado de conservación; 26.- Un colchón tipo individual de color azul con estampados de flores en color 
rosa, en mal estado de conservación; 27.- Un colchón tipo individual de color blanco con franjas de color azul 
cielo y azul marino, en mal estado de conservación; 28.- Una sala de tres piezas, de tres, dos y una plaza, 
todos en color blanco, en mal estado de conservación; 29.- Una base para cama tipo matrimonial, de color 
azul cielo con estampados de flores en color gris, en mal estado de conservación; 30.- Una estructura 
metálica (base para máquina de coser mecánica) la cual presenta en la parte superior un cristal, conformando 
conjuntamente una pequeña mesa; 31.- Una base de madera de aproximadamente un metro con ochenta 
centímetros de ancho por dos metros de largo, en mal estado de conservación; 32.- Un espejo con marco de 
madera con dibujos de flores, de aproximadamente un metro con veinte centímetros de largo por setenta 
centímetros de alto; 33.- Una mesa de madera de un metro con cincuenta centímetros de largo por  
setenta centímetros de ancho y setenta centímetros de alto aproximadamente, con cuatro sillas de madera 
con forro de tela estampada de flores diversos colores; 34.- Tres galleras rojas de material sintético de un 
metro de alto por setenta centímetros de ancho aproximadamente; 35.- Siete galleras rojas de material 
sintético de un metro de alto por setenta centímetros de ancho aproximadamente y una gallera blanca de 
material sintético con la leyenda Rogelio “Jaulas y Teepes” de un metro de alto por setenta centímetros  
de ancho, en mal estado de conservación; y 36.- Una gallera blanca de material sintético con la leyenda 
Rogelio “Jaulas y Teepes”, en mal estado de conservación. 

Que fueron hallados en el interior del inmueble Rancho conocido como “El Centenario”, ubicado en: 
domicilio conocido del Poblado Llano Grande, Municipio de Jilotepec, Estado de México, que en la 
averiguación previa PGR/MEX/TLA-III/1292A/2011, instruida en contra de quien resulte responsable, por  
el delito Contra la Salud; se decretó el aseguramiento ministerial de esos muebles y semovientes, razón por la 
que deberá abstenerse de enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el 
Licenciado Jesús Cruz García, Agente del Ministerio Público de la Federación, asignado a la Mesa Tercera 
Investigadora, con domicilio en calle Sidar y Rovirosa número 26, colonia Centro, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, código postal 54000, causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx., a 21 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación asignado a la Mesa Tercera Investigadora 

Lic. Jesús Cruz García 
Rúbrica. 

(R.- 375974) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Tejupilco, Toluca 

PUBLICACION POR EDICTO 
Se notifica a quien resulte ser propietario o a quien se crea con derecho del inmueble ubicado en las 

siguientes coordenadas geográficas 18º33´6.7 N y 100º18´20.1 O, con intersección dentro de la parcela 556 
correspondiente al ejido denominado “Ranchería del Ahuacate y sus anexos”, Municipio de Tlatlaya, Estado 
de México, la cual se encuentra a favor de la C. NAVARRO CASTAÑEDA MARIA GUADALUPE (información 
proporcionada por el Registro Agrario Nacional), denominado según puesta a disposición como inmueble 
ubicado en domicilio conocido como “Rancho el Higo”, comunidad de Higo Prieto, Municipio de Tlatlaya, 
Estado de México y de acuerdo a lo referido por el Presidente del Comisariado Ejidal inmueble ubicado en 
Ranchería las Víboras, perteneciente al Ejido denominado “Ranchería del Ahuacate y sus anexos”, Municipio 
de Tlatlaya, Estado de México o también conocido como Rincón del Ahuacate y sus anexos; que en la 
averiguación previa PGR/MEX/TOL-III/4487A/2012, instruida en contra de quien resulte responsable, por el 
delito de contra la salud, se decretó el aseguramiento ministerial del inmueble antes descrito, así como de los 
siguientes muebles: 1. Una cantina de madera color café, con forma de escuadra con cuatro sillas; 2. Una 
mesa con bancas de madera color natural café, de una sola pieza; 3. Una barra de cantina en madera con 
cubierta de cristal de seis milímetros de color café, con dos puertas y entrepaños; 4. Una barra de cantina en 
madera con cubierta de cristal de seis milímetros de color café, con dos puertas y cajoneras; 5. Un comedor 
de madera con cuatro rectángulos de cristal, con pedestal de dos puertas; 6. Cama matrimonial tubular color 
rojo, con colchón; 7. Cama matrimonial de base de madera y cajoneras color café, con su colchón; 
8. Comedor de madera rectangular con cubierta de cristal y cuatro sillas de color café; 9. Dos comedores de 
madera rectangular con cubierta de cristal y cuatro sillas de color café cada uno; 10. Dos tanques cilíndricos 
para gas con capacidad de 45 kilogramos; 11. Un tanque cilíndrico para gas con capacidad de 20 kilogramos; 
12. Comedor de madera color café, de forma hexagonal con cinco bancos con respaldo, corredor de la 
entrada; 13. Sala de tres piezas tapizada en vinipiel color café y beige; 14. Centro de entretenimiento de 
madera color café, con tres entrepaños de cristal con dos puertas y cuatro cajones; 15. Dos bocinas de la 
marca AIWA, color negro con gris; 16. Nueve imágenes representando el nacimiento en bulto; 17. Mesa de 
centro color café con un adorno de mesa de forma rectangular con velas de forma cilíndrica; 18. Un adorno 
de forma rectangular con tres esferas en acabado cromado; 19. Un tapete rectangular de pelo largo, color 
beige; 20. Cama tamaño King Size, con colchón, cabecera, dos taburetes; 21. Un tocador con luna rectangular 
de seis cajones; 22. Centro de entretenimiento, con dos cajones y tres entrepaños laterales; 23. Cajón con 
asiento tapizado en tela; 24. Mesa de madera rectangular con cubierta de cristal y pedestal; 25. Sillón 
tapizado en tela, con tres cojines tapizados en tela color beige; 26. Cama tamaño King Size, con colchón, 
cabecera y dos taburetes; 27. Tocador con luna rectangular de tres cajones y una puerta con entrepaños; 
28. Silla de madera tapizada en vinil, color beige; 29. Cama King Size, con colchón, cabecera y dos taburetes 
de madera color café, diseño especial; 30. Tocador con luna diseño especial con cuatro cajones y una puerta; 
31. Mesa para televisión en madera con dos cajones; 32. Cantina formada de barra y contra barra de una sola 
pieza, con tres sillas tapizadas en vinil color beige y 36 copas de cristal diversos tamaños, sobre puestas en la 
misma; 33. Portasilla de Montar en madera color café con funda; 34. Comedor de forma rectangular de doble 
pedestal de madera color café, con seis sillas de madera color café y frutero de centro de material sintético; 
35. Vitrina estilo provenzal con una puerta y un cajón de madera color café; 36. Refrigerador de la marca 
General Electric de dos puertas modelo GSML3REXAFGB; 37. Estufa de la marca ACROS, con campana 
extractora marca MABE; 38. Comedor de madera de forma rectangular, con cuatro sillas y pedestal; 
39. Comedor de madera de forma hexagonal de pedestal, con seis bancos con respaldo; 40. Un refrigerador 
horizontal de la marca Torrey, modelo CHTC15, capacidad de 421 dm3; 41. Una Mesa con dos bancas de 
madera color café y 42. Un asador de la marca Brinkman, modelo 8109311-M; los cuales fueron hallados en el 
interior del inmueble antes citado, razón por la cual deberá de abstenerse de enajenar, gravar o hipotecar, 
tanto el inmueble como los muebles de referencia y de no manifestar lo que a su derecho convenga en un 
término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Licenciado Rafael 
Reyenary Medina Díaz, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Unica 
Investigadora de Tejupilco, con domicilio en calle Héctor Fix Zamudio número 105, colonia Parque 
Cuauhtémoc, Municipio de Toluca, Estado de México, código postal 50010, causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Toluca, Edo. de Méx., a 31 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Tejupilco 
Lic. Rafael Reyenary Medina Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 375977) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia Unica del Ministerio Público Federal 
Subsede Lagos de Moreno, Jalisco 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES BIENES: 1.- TRES 
TAMBOS METALICOS DE COLOR AZUL, CONTENIENDO 239,940 DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA MILILITROS DE ALCOHOL ISOPROPILICO. 2.- TRES TAMBOS METALICOS 
DE COLOR AZUL VACIOS. 3.- UN TAMBO METALICO DE COLOR AZUL, CONTENIENDO 49 980 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILILITROS DE ACETONA. 4.- SIETE TAMBOS 
METALICOS DE COLOR AZUL, CONTENIENDO UN VOLUMEN TOTAL DE 1´184,860 UN MILLON CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA MILILITROS DE TOLUENO. 5.- DOS CUBETAS DE 
MATERIAL SINTETICO DE COLOR BLANCO VACIAS. 6.- UN BIDON DE MATERIAL SINTETICO, 
CONTENIENDO 10,980 DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILILITROS DE METILAMINA. 7.- UN BIDON 
DE MATERIAL SINTETICO, CONTENIENDO 29,980 VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
MILILITROS DE ACIDO CLORHIDRICO. 8.- UN TAMBO DE MATERIAL SINTETICO COLOR AZUL, 
CONTENIENDO 169,980 CIENTO SESENTA Y NUEVE NOVECIENTOS OCHENTA MILILITROS DE 
ANHIDRIDO ACETICO. 9.- 08 OCHO COSTALES DE MATERIAL SINTETICO, CONTENIENDO 199,992 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS GRAMOS DE HIDROXIDO DE 
SODIO. 10.- 04 CUATRO COSTALES DE MATERIAL SINTETICO, CONTENIENDO 69,996 SESENTA Y 
NUEVE NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS GRAMOS DE ACETATO DE SODIO. 11.- 01 UN RECIPIENTE 
DE ACERO INOXIDABLE, TIPO ALAMBIQUE, CON UNA ALTURA APROXIMADA DE 1.20 UN METRO CON 
VEINTE CENTIMETROS POR 95 NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS DE DIAMETRO, EL CUAL CUENTA 
CON DOS MANOMETROS Y UNA SALIENTE EN LA BASE CON UNA VALVULA DE PASO, SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE USO Y CONSERVACION, EL CUAL SE ENCUENTRA VACIO, Y 
ESTA IMPREGNADO DE UN OLOR MUY PENETRANTE AL PARECER DE UNA SUSTANCIA QUIMICA. 
12.- 02 DOS OLLAS DE ACERO INOXIDABLE CON UNA ALTURA APROXIMADA DE 63 SESENTA Y TRES 
CENTIMETROS POR 50 CINCUENTA CENTIMETROS DE DIAMETRO, SIN MARCA NI MODELO VISIBLE, 
SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO DE USO Y CONSERVACION; LAS CUALES SE ENCUENTRAN 
VACIAS, Y ESTAN IMPREGNADAS DE UN OLOR MUY PENETRANTE AL PARECER DE UNA SUSTANCIA 
QUIMICA. 13.- SE TRATA DE UN CILINDRO INDUSTRIAL DE COLOR VERDE CON LA LEYENDA DOT-
3AA2265C NB-14534 SC, EL CUAL AL PARECER CONTIENE OXIGENO, SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE USO, CONSERVACION Y FUNCIONAMIENTO. 14.- 01 UNA SECADORA PARA ROPA, LA 
CUAL TIENE LA LEYENDA “BLUE POINT”, SIN MODELO VISIBLE, SE ENCUENTRA EN MAL ESTADO DE 
USO Y CONSERVACION, ESTA VACIA, Y SE ENCUENTRA IMPREGNADO DE UN OLOR MUY 
PENETRANTE AL PARECER DE UNA SUSTANCIA QUIMICA. 15.- 04 CUATRO BOMBAS DE VACIO, TRES 
DE ELLAS CUENTAN CON UN MOTOR DE LA MARCA “SIEMENS”, MONOFASICO CON 0.33 CABALLOS 
DE POTENCIA, Y UNA NO CUENTA CON MARCA, NI MODELO VISIBLES, NI CAPACIDAD, EN GENERAL 
SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO DE USO, CONSERVACION Y FUNCIONAMIENTO. 16.- 03 TRES 
MATRACES BALON CON CAPACIDAD APROXIMADA DE 22 LITROS, SIN MARCA NI MODELO VISIBLE, 
SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO DE USO Y CONSERVACION, Y ESTAN VACIOS, ADEMAS DE 
QUE SE ENCUENTRAN IMPREGNADOS DE UN OLOR MUY PENETRANTE AL PARECER DE UNA 
SUSTANCIA QUIMICA. 17.- SE TRATA DE 03 TRES MATRACES BALON, QUE TIENEN LA LEYENDA 
“PIREX”, CON CAPACIDAD DE 12000 DOCE MIL MILILITROS, ESTAN EN REGULAR ESTADO DE 
CONSERVACION Y USO, SE ENCUENTRAN VACIOS, ADEMAS DE QUE SE ESTAN IMPREGNADOS 
DE UN OLOR MUY PENETRANTE AL PARECER DE UNA SUSTANCIA QUIMICA. 18.- 01 UNA CAMISA 
TERMICA GRANDE, DE APROXIMADAMENTE 60 CM SESENTA CENTIMETROS DE DIAMETRO, SIN 
MARCA NI MODELO VISIBLES, SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION, LA CUAL 
SE ENCUENTRA IMPREGNADA DE UN OLOR MUY PENETRANTE AL PARECER DE UNA SUSTANCIA 
QUIMICA. 19.- 01 UNA CAMISA TERMICA CHICA, DE APROXIMADAMENTE 30 CM TREINTA 
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CENTIMETROS DE DIAMETRO, SIN MARCA NI MODELO VISIBLES, SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO DE USO Y CONSERVACION, Y ESTA IMPREGNADA DE UN OLOR MUY PENETRANTE AL 
PARECER DE UNA SUSTANCIA QUIMICA. 20.- 01 UN TUBO REFRIGERANTE, TIPO SERPENTIN, DE 
APROXIMADAMENTE 70 CM. SETENTA CENTIMETROS DE LONGITUD, SIN MARCA NI MODELO 
VISIBLES, EL CUAL ESTA ROTO Y EN MAL ESTADO DE USO Y CONSERVACION, IMPREGNADA DE UN 
OLOR MUY PENETRANTE AL PARECER DE UNA SUSTANCIA QUIMICA. 21.- 02 DOS 
TEMPORIZADORES, LOS CUALES NO PRESENTAN MARCA NI MODELO VISIBLES, SON DE COLOR 
BLANCO Y DE APROXIMADAMENTE 20 CM X 4 CM VEINTE POR CUATRO CENTIMETROS, TIENEN SU 
RESPECTIVO CABLE DE CONEXION, SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO DE USO Y 
CONSERVACION, TODA VEZ QUE DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/JAL/LAGOS/104/2009, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE DICHOS 
OBJETOS, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRABARLOS O 
HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA, DE LA SUBSEDE DE LAGOS DE MORENO, JALISCO, CON DOMICILIO EN EL 
NUMERO 157 DE LA CALLE TOPACIO, COLONIA COLINAS DE SAN JAVIER, EN LAGOS DE MORENO, 
JALISCO, CODIGO POSTAL 47463, CAUSARA ABANDONO A FAVOR GOBIERNO FEDERAL. 

Lagos de Moreno, Jal., a 2 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica, Subsede Lagos de Moreno, Jalisco, 
Delegación Jalisco 

Lic. Crispín Quiroz Valentín 
Rúbrica. 

(R.- 375972)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Yucatán 

Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas 
Mérida, Yucatán 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 181, 182, 182-A y 182-B fracción II del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6 y 76 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República; por 
medio del presente se notifica a quien resulte ser propietario de los diversos objetos que se enlistan, que en 
autos de las averiguaciones previas radicadas en las diversas Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
de la Federación, adscritas a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en Yucatán, se 
decretó el aseguramiento ministerial de lo siguiente: 

a) Agencia Investigadora Mesa I en materia de Delitos Ambientales: 
1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-I/97/2013: 
410 fonogramas apócrifos. 
2.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-I/98/2013: 
10,500 fonogramas y 10,000 videogramas apócrifos. 
3.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-I/247/2013: 
8,800 fonogramas Y 7,800 videogramas apócrifos. 
4.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-I/248/2013: 
15,500 videogramas apócrifos. 
5.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-I/263/2013: 
3,000 fonogramas y 9,000 videogramas. 
b) Agencia Investigadora Mesa II en materia de Delitos Contra la Salud. 
1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/48/2013: 
07 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
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2.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/49/2013: 
33 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
3.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/242/2013: 
16 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
4.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/243/2013: 
2,500 fonogramas y 4,000 videogramas apócrifos. 
5.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/244/2013: 
06 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
6.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/245/2013: 
13 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas, 1,798 fonogramas y 4,498 videogramas 

apócrifos. 
7.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-II/246/2013: 
10 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
c) Agencia Investigadora Mesa III en materia de Derechos de Autor y Propiedad Industrial: 
1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-III/255/2013: 
2100 fonogramas y 1750 videogramas apócrifos. 
2.- Averiguación previa AP/PGR/YUC/MER-III/256/2013: 
190 Fonogramas y 325 videogramas apócrifos 
3.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-III/257/2013:  
4,600 Fonogramas y 12,000 videogramas apócrifos 
4.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-III/258/2013: 
5,300 fonogramas y 13,000 videogramas apócrifos. 
5.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-III/259/2013: 
50 discos vírgenes en formato DVD y 2,200 portadillas. 
6.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-III/260/2013: 
337 fonogramas y 145 videogramas apócrifos. 
d) Agencia Investigadora Mesa IV en materia de Delitos Patrimoniales, Fiscales y Financieros: 
1.- Averiguación Previa AC/PGR/YUC/MER-IV/05/2013/AP/PGR/YUC/MER-IV/261/2013: 
32 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
2.- Averiguación Previa AC/PGR/YUC/MER-IV/77/2013/AP/PGR/YUC/MER-IV/262/2013:  
12 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas. 
3.- Averiguación Previa AC/PGR/YUC/MER-IV/289/2012/AP/PGR/YUC/MER-IV/260/2012:  
1390 fonogramas y 1947 videogramas apócrifos. 
e) Agencia Investigadora Mesa V en materia de Delitos Diversos: 
1.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-V/364/2012: 
79 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas 
2.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-V/250/2013: 
2,998 fonogramas y 4,498 videogramas apócrifos. 
3.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-V/251/2013: 
6,997 fonogramas, 9,135 videogramas apócrifos y dos rejillas metálicas. 
4.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-V/252/2013: 
997 fonogramas y 3,787 videogramas apócrifos. 
5.- Averiguación Previa AP/PGR/YUC/MER-V/253/2013: 
11 máquinas de las denominadas mini casinos o tragamonedas 
Por lo que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de la presente notificación, ante las Agencias del Ministerio Público de la 
Federación adscritas a la Subdelegación de Control de Averiguaciones Previas de la Delegación Estatal 
de la Procuraduría General de la República, con domicilio en el kilómetro 46.5 del periférico poniente, 
tramo Susulá-Umán, complejo de seguridad, código postal 97300. Mérida, Yucatán, causarán abandono a 
favor del gobierno federal. 

Mérida, Yuc., a 18 de septiembre de 2013. 
El C. Subdelegado de Control de Averiguaciones Previas 

Lic. Miguel Angel Soberanis Camejo 
Rúbrica. 

(R.- 375979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia Unica Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Tejupilco, Toluca 

PUBLICACION POR EDICTO 
Se notifica a quien resulte ser propietario o a quien se crea con derecho del inmueble ubicado según 

puesta a disposición en LA LOCALIDAD DE SAN JUAN ATEXCAPAN, MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MEXICO, mismo que se encuentra dentro del polígono que encierran las siguientes 
coordenadas geográficas: 1. 19°10'52.53"N 100°11'52.36W, punto tomado en la esquina; 2. 19°10'52.02"N 
100°11'52.41"W, punto tomado en el margen externo de la barda; 3. 19°10'51.59"N 100°11'52.66"W, punto 
tomado en el margen externo de la puerta de acceso; 4. 19'10'50.72"N 100°11'53.00"W, punto tomado en el 
margen externo de la barda; 5. 19°10'50.04"N 100°11'53.66"W, punto tomado en el margen externo de la 
esquina de la barda; 6. 19°10'51.68"N 100°11'57.07"W, punto tomado en el margen externo de la esquina de 
la barda; 7. 19°10'52.86"N 100°11'56.58"W, punto tomado en el margen externo de la esquina de la barda; 
8. 19°10'53.21"N 100°11'56.61"W, cierre del polígono y cuya intersección de las mismas según información 
emitida por el Registro Agrario Nacional, se encuentran dentro del ejido denominado “San Juan Atexcapan”, 
Municipio de Valle de Bravo, Estado de México, encerrando la parcela 254, la cual se encuentra a favor del 
C. ESTRADA CARDOSO ROSALIO; que en la averiguación previa PGR/MEX/TEJ-I/77A/2013, instruida en 
contra de quien resulte responsable, por el delito de contra la salud, se decretó el aseguramiento ministerial 
del inmueble antes descrito, así como de los siguientes muebles: 1. Una mesa de madera color café, de forma 
cilíndrica montada en cuatro patas, con diámetro de ochenta y dos centímetros y circunferencia de cinco 
metros, con una altura de 76 centímetros, con una base media de forma cilíndrica, en buen estado; 2. Una 
cajonera de madera color café, con tres cajones, con una altura de 71 centímetros por 65 centímetros de largo 
y 43 centímetros de ancho en buen estado; 3. Un mueble para vitrina de madera color café con base de 
mármol, con seis cajones, dos puertas y con esquineros en sus costados, con una altura 92 centímetros 
de por 2.56 metros de largo y 44 centímetros de ancho, en buen estado; 4. Un horno eléctrico, marca 
KitchenAid, con acabados en acero inoxidable en regular estado de conservación, con una altura de 
70 centímetros de altura por 70 centímetros de largo y 62 centímetros de ancho; 5. Un refrigerador marca 
MAYTAG, de dos puertas abatibles en su parte superior y puerta en su parte inferior, con una altura de 
1.69 metros, por 90 centímetros de ancho, en buen estado; 6. Una olla de aluminio de las llamadas Vaporera, 
con su colador y tapa, de 46 centímetros de altura por 23 centímetros de diámetro y 1.30 metros de 
circunferencia, en regular estado; 7. Dos Lonas de vinil grandes de aproximadamente 40 metros cuadrados 
cada una, en color amarillo y rojo con blanco; 8. Un rollo de material sintético (hule espuma), de 2.13 metros 
de largo, por 19 centímetros de diámetro y 1.50 metros de circunferencia; 9. Dos filtros para agua nuevos, 
marca Skim-Master, de 50 centímetros de altura; 10. Una manguera de 1 ½ pulgada de forma espiral, marca 
I-HELIX nueva, modelo SOFT; 11. Una Caja metálica color beige, modelo PF1202T, marca Intermatic 
Incorporate nueva; 12. Una Caminadora eléctrica, marca Pro-form, modelo PFTL39110.0, en mal estado; 
13. Un refrigerador con acabados en aluminio, marca KitchenAid, de dos puertas abatibles, con salida de agua 
caliente y fría, nuevo, empaquetado, con una altura de 1.85 metros por 77 centímetros de ancho; 14. Un 
librero de madera en color café, con cuatro cajones y dos puertas, en buen estado, con una altura de 
1.90 metros por 2.21 metros de largo y 37 centímetros de ancho; 15. Una cajonera de madera color café 
nuevo, con tres cajones, y con una altura de 71 centímetros por 62 centímetros de largo y 42 centímetros de 
ancho; 16. Un taburete de madera color café nuevo, con una puerta con la figura de tres alcatraces, y con una 
altura de 66 centímetros por 56 centímetros de largo y 46 centímetros de ancho; 17. Una sala grande de tres 
piezas tapizada en tela color beige, con tres cojines, deteriorada; 18. Una cajonera de madera de color café 
con seis cajones, en buen estado, con una altura de 92 centímetros por 1.42 metros de largo y 63 centímetros 
de ancho; 19. Una mesa de centro de madera color café, sin cristal y base de madera de 35 centímetros por 
35 centímetros, con una altura de 55 centímetros, por 62 de ancho y 62 de largo; 20. Una cama tamaño King 
Size con cabecera de madera, base y colchón de la marca América, con una altura de 1.54 metros 
y 2.10 metros de largo, en buen estado; 21. Dos taburetes de madera color café con 4 cajones, con una altura 
de 68 centímetros por 43 centímetros de ancho y 65 centímetros de largo, en buen estado; 22. Un tocador con 
luna en madera color café, con 9 cajones y 2 puertas, con una altura de 2.5 metros por 1.57 metros de largo y 
47 centímetros de ancho, en buen estado; 23. Una cama matrimonial con cabecera y piecera tipo colonial, 
color café, con base y colchón de la marca Selther, en buen estado; 24. Dos bases tamaño individual, con 
colchón marca América, nuevos; 25. Un taburete de madera color café con tres cajones, con una altura de 
62 centímetros por 61 centímetros de largo y 41 centímetros de ancho, en buen estado; 26. Un mueble tipo 
cómoda de madera color café, con 10 cajones chicos y 3 grandes, con una altura de 78 centímetros por 
46 centímetros de ancho y 1.62 metros de largo; 27. Una mesa de madera color café de forma hexagonal con 
pedestal, porta vasos en sus esquinas con seis sillas tapizadas con tela color verde, de una altura de 
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78 centímetros por 73 centímetros de diámetro y 4.40 de circunferencia, en regular estado; 28. Una cama tipo 
cuna de madera en color natural, con colchón, con una altura de 71 centímetros por 46 centímetros de largo y 
69 centímetros de ancho, en regular estado; 29. Una caminadora eléctrica de la marca TRIUMPH7.3, modelo 
TRI 7.3T, en regular estado; 30. Una cama de madera con cabecera y piecera, tamaño King Size, color café, 
con base y colchón marca América Micro Offset, con una altura de 2.6 metros y 2.16 metros de largo; 31. Una 
cama de madera con cabecera color café, la cual presenta grabados de alcatraces, tamaño matrimonial, sin 
colchón, con un ancho de 1.90 metros por 1.70 de altura; 32. Dos taburetes de madera con dos puertas 
grabadas con alcatraces, y un cajón, con una altura de 67 centímetros por 56 de largo y 46 de ancho; 
33. Una cama de madera con colchón marca Biocotton, con una ancho de 1.90 metros por 1.70 de altura; 
34. Una recamara de madera color café, con cabecera y piecera diseño especial, con un colchón de la marca 
América Advance de doble colchoneta, con una altura de 2.30 metros de largo por 1.73 metros de altura, en 
buen estado; 35. Dos taburetes de madera color café, con tres cajones cada uno, con una altura de 
70 centímetros por 59 centímetros de largo y 46 de ancho; 36. Un tocador de madera color café, con luna con 
acabados especial con ocho cajones y dos puertas, con una altura de 2 metros por 1.84 metros de largo 
y 51 centímetros de ancho; 37. Un mueble de madera sin pintar, rústico, con cuatro cajones, con una altura de 
1.24 metros por 76 centímetros de largo y 47 de ancho; 38. Una sala grande de dos piezas tipo esquinero, 
marca BOAL, en color caqui, con reposet, en regular estado; 39. Un comedor de madera color café, de forma 
rectangular con acabador finos con pedestal y ocho sillas tapizadas en tela floreada, con una altura de 
78 centímetros por 2.27 metros de largo y 1 metro de ancho, en buen estado; 40. Un refrigerador color negro, 
de la marca SAMSUNG, de dos puertas abatibles, con despachado de agua y hielo, modelo R5261MDBP, con 
una altura de 1.74 metros por 82 centímetros de ancho y 92 centímetros de largo; 41. Un horno eléctrico de la 
marca MAYTANG, modelo SERMEW6530DDB19, en buen estado; 42. Una lavadora de la marca SAMSUNG, 
modelo VRT-STEAM, de acero inoxidable, en buen estado; 43. Una cama King Size, con cabecera de madera 
color café, con colchón de la marca Spring Air, modelo Encore, con una altura de 1.90 metros y 2.10 metros 
de largo, con dos bases individuales; 44. Un taburete de madera color café con tres cajones, con una altura de 
68 centímetros por 60 centímetros de largo y 42 centímetros de ancho; 45. Una cajonera de madera color café 
con cinco cajones, con una altura de 1.10 metros por 90 centímetros de largo y 46 centímetros de ancho; 
46. Una cajonera de madera color café con cinco cajones, con una altura de 1.38 metros por 87 centímetros 
de largo y 39 centímetros de ancho; 47. Un tocador de madera color café y luna, con nueve cajones, teniendo 
una altura de 1.95 metros por 47 de ancho y 1.86 de largo; 48. Una base para vitrina de madera color café con 
seis cajones y cuatro puertas, con una altura de 78 centímetros por 1.85 metros de largo y 43 centímetros de 
ancho; 49. Una cama matrimonial de madera en color blanco, con base y cabecera que tiene grabados unos 
alcatraces, con colchón marca Selther AMORI FLOTEK, con una altura de 1.55 metros por 2 metros de largo, 
en buen estado; 50. Dos taburetes de madera en color blanco, con grabados de alcatraces, con una puerta y 
con una altura de 69 centímetros por 57 de largo y 42 de ancho, en buen estado; 51. Un tocador de madera 
en color blanco con luna, cuatro cajones y tres puertas, con una altura de 2.5 metros por 1.55 de largo, en 
buen estado; 52. Dos camas de madera color café, tamaño individual, con base y colchón de la marca Selther 
Amori, con cabecera de madera tipo media luna cada una de ellas, con una altura de 1.60 metros por 
1.58 metros de largo, en buen estado; 53. Dos taburetes de madera color café, con tres cajones cada uno y 
con una altura de 64 centímetros por 65 centímetros de largo y 45 centímetros de ancho, en buen estado; 
54. Un tocador de madera color café, con luna y ocho cajones, con una altura de 2.10 metros por 1,50 metros 
de largo y 47 centímetros de ancho, en buen estado; 55. Una repisa con estructura metálica y de madera con 
tres entrepaños, con una altura de 1.10 metros por 49 centímetros de largo y 55 centímetros de ancho, en 
buen estado; 56. Un taburete de madera color café, con dos cajones, con una altura de 62 centímetros por 
65 centímetros de largo y 40 de ancho, en buen estado; 57. Una podadora de color verde, marca John Deere, 
modelo NAMEJS36, montada en cuatro llantas en regular estado de conservación; los cuales fueron hallados 
en el interior del inmueble antes citado, razón por la cual deberán de abstenerse de enajenar, gravar o 
hipotecar, tanto el inmueble como los muebles de referencia y de no manifestar lo que a su derecho convenga 
en un término de noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante el licenciado Rafael 
Reyenary Medina Díaz, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Unica 
Investigadora de Tejupilco, con domicilio en calle Héctor Fix Zamudio número 105, colonia Parque 
Cuauhtémoc, Municipio de Toluca, Estado de México, código postal 50010, causará abandono a favor del 
Gobierno Federal. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Toluca, Edo. de Méx., a 31 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora de Tejupilco 
Lic. Rafael Reyenary Medina Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 375967) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Décimo Segunda Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

NOTIFICACION POR EDICTO 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O PERSONAS CON INTERES 
LEGAL EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013, QUE EN AUTOS 
QUE INTEGRAN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/JUA/1799/2013-XII-A INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA PROBABLE COMISION DEL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 367, EN RELACION CON EL DIVERSO 381, FRACCION XI, AMBOS 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL EN SU HIPOTESIS DE ROBO DE PARTES DE VEHICULOS 
ESTACIONADOS EN UN LUGAR DESTINADO A SU GUARDA Y LO QUE RESULTE, RECAYO A LOS 
VEHICULOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: VEHICULO 1: VEHICULO MARCA FORD, LINEA 
TAURUS, AÑO DEL MODELO 1998, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION J87KBW DEL 
ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 1FAFP52U7WA138503. VEHICULO 2: VEHICULO 
MARCA FORD, LINEA COURIER, AÑO DEL MODELO 1981, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, NUMERO DE SERIE JC2UA2220B0500793. VEHICULO 3: VEHICULO MARCA FORD, 
LINEA THUNDERBIRD, AÑO DEL MODELO 1989, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, 
NUMERO DE SERIE 1FAPP6048KH163795. VEHICULO 4: VEHICULO MARCA DODGE, LINEA CARAVAN, 
AÑO DEL MODELO 1995, COLOR NEGRO O VERDE OBSCURO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
M80FSX DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 2B4GH2533SR268116. VEHICULO 5: 
VEHICULO MARCA PLYMOUTH, LINEA NEON, AÑO DEL MODELO 1995, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1P3ES42CXSD305385. VEHICULO 6: VEHICULO MARCA BUICK, 
LINEA SKYLARK, AÑO DEL MODELO 1981, COLOR BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACION YYD71K 
DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 1G4AB69X3BW231052. VEHICULO 7: VEHICULO 
MARCA FORD, LINEA AEROSTAR, AÑO DEL MODELO 1987, COLORES AZUL Y GRIS, CON PLACAS DE 
CIRCULACION N45YDR DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 1FMCA11U6HZB70772. 
VEHICULO 8: VEHICULO MARCA FORD, LINEA THUNDERBIRD, AÑO DEL MODELO 1994, COLOR AZUL, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1FALP62W4RH114794. VEHICULO 9: VEHICULO 
MARCA CHEVROLET, LINEA SILVERADO 2500, AÑO DEL MODELO 2006, COLOR NEGRO, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1GCHK23D06F241800. VEHICULO 10: VEHICULO MARCA 
DODGE, LINEA DURANGO, AÑO DEL MODELO 2004, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 
DZF1717 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE 1D4HD48D54F121683. 
VEHICULO 11: VEHICULO MARCA CADILLAC, LINEA ESCALADE, AÑO DEL MODELO 2004, COLOR 
PERLA, CON PLACAS DE CIRCULACION DYP6270 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO 
DE SERIE 3GYFK66N84G233159. VEHICULO 12: VEHICULO MARCA LINCOLN, LINEA NAVIGATOR, AÑO 
DEL MODELO 1999, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
5LMPU28L1XLJ15382. VEHICULO 13: VEHICULO MARCA LINCOLN, LINEA NAVIGATOR, AÑO DEL 
MODELO 2003, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION FNS293 DEL ESTADO DE NUEVO 
MEXICO, E.U.A., NUMERO DE SERIE 5LMFU28R13LJ29602. VEHICULO 14: VEHICULO MARCA FORD, 
LINEA EXPEDITION, CARROCERIA OXIDADA, NUMERO DE SERIE CONFIDENCIAL 4LA17722. 
VEHICULO 15: VEHICULO MARCA DODGE, LINEA RAM, AÑO DEL MODELO 1990, COLOR BLANCO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION DL92411 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE 
1B7GE16X3LS716118. VEHICULO 16: VEHICULO MARCA MERCEDES BENZ, LINEA 380 SL, AÑO DEL 
MODELO 1983, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION MXZ99L DEL ESTADO DE TEXAS, 
E.U.A., NUMERO DE SERIE WDBBA45A2DB027191. VEHICULO 17: VEHICULO MARCA LAND ROVER, 
LINEA RANGE ROVER HSE, AÑO DEL MODELO 2004, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION 
DYL9425 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE SALME11494A149882. 
VEHICULO 18: VEHICULO MARCA FORD, LINEA AEROSTAR, AÑO DEL MODELO 1990, COLOR NEGRO 
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O AZUL MARINO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1FMDA11U7LZB14935. 
VEHICULO 19: VEHICULO MARCA CADILLAC, LINEA DE VILLE, AÑO DEL MODELO 1989, COLOR AZUL, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1G6CD5152K4266451. VEHICULO 20: VEHICULO 
MARCA VOLKSWAGEN, LINEA BEETLE, AÑO DEL MODELO 2004, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 3VWCD21C34M400446. VEHICULO 21: VEHICULO MARCA 
PONTIAC, LINEA GRAND AM SE, AÑO DEL MODELO 1993, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DWF7094 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE 
1G2NE5438PM529194. VEHICULO 22: VEHICULO MARCA FORD, LINEA MUSTANG, AÑO DEL MODELO 
1990, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 512ZWRT DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
MEXICO, NUMERO DE SERIE 1FACP45E2LF189598. VEHICULO 23: VEHICULO MARCA FORD, LINEA 
F-150, AÑO DEL MODELO 2005, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION DP18571 DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE 1FTPX12595FB10638. VEHICULO 24: VEHICULO MARCA 
MERCEDES BENZ, LINEA KOMPRESSOR, AÑO DEL MODELO 2002, COLOR ROJO, CON PLACAS DE 
CIRCULACION DXM4345 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO DE SERIE 
WDBRF45J82F121131. VEHICULO 25: VEHICULO MARCA FORD, LINEA ESCORT, AÑO DEL MODELO 
1988, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACION R21PLB DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., 
NUMERO DE SERIE 1FAPP9194JW392786. VEHICULO 26: VEHICULO MARCA FORD, LINEA COURIER, 
COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION DG82488 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, 
NUMERO DE SERIE SGTBXR94429. VEHICULO 27: VEHICULO MARCA MERCURY, LINEA GRAND 
MARQUIS, AÑO DEL MODELO 2001, COLOR BEIGE, CON PLACAS DE CIRCULACION V57SFN DEL 
ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 2MEFM74W71X673472. VEHICULO 28: VEHICULO 
MARCA FORD, LINEA CROWN VICTORIA, AÑO DEL MODELO 1982, COLOR DORADO, CON PLACAS 
CIRCULACION R86PKX DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 2FABP35F8CB172286. 
VEHICULO 29: VEHICULO MARCA FORD, LINEA RANGER, AÑO DEL MODELO 1986, COLOR BLANCO, 
CON PLACAS DE CIRCULACION 8GPTS4 DEL ESTADO DE TEXAS, E.U.A., NUMERO DE SERIE 
1FTCR10T8GUB13104. VEHICULO 30: VEHICULO MARCA FORD, LINEA F-150, AÑO DEL MODELO 1994, 
COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1FTDF15R4RLA68701. 
VEHICULO 31: VEHICULO MARCA FORD, LINEA ECONOLINE E-150, AÑO DEL MODELO 2001, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION DK3448S DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, MEXICO, NUMERO 
DE SERIE 1FTRE14281HA08893. VEHICULO 32: VEHICULO MARCA FORD, LINEA TAURUS, AÑO DEL 
MODELO 1993, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
1FACP52U3PA134811. VEHICULO 33: VEHICULO MARCA KAWASAKI, LINEA VN800-C, TIPO 
MOTOCICLETA, AÑO DEL MODELO 2000, COLOR DORADO NUMERO DE SERIE JKBVNCC15YA008104. 
RAZON POR LA CUAL, DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS, ASIMISMO, EN 
TERMINOS DEL PARRAFO TERCERO DEL ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 
PUBLICACION ANTE EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES EN AUXILIO DEL TITULAR DE LA AGENCIA DECIMO 
SEGUNDA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 
ESQUINA CON HERMANOS ESCOBAR, DEL FRACCIONAMIENTO LA PLAYA, CODIGO POSTAL 32310, 
EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, LOS VEHICULOS DE REFERENCIA CAUSARAN ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 18 de septiembre de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Aseguramientos Ministeriales en  
auxilio del Titular de la Agencia Décimo Segunda Investigadora 

Lic. Juan Carlos Pérez Portillo 
Rúbrica. 

(R.- 375970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Estado de México 

Agencia Tercera del Ministerio Público de la Federación 
Mesa Tercera Investigadora 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario de los siguientes bienes: tres mil quinientos cincuenta (3550) 
discos y DVD apócrifos, relacionado con la averiguación previa número PGR/MEX/TLA-III/2504A/2012, 
instruida en contra de quien resulte responsable, por el delito de EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 
ilícito previsto y sancionado en su artículo 424 bis fracción I del Código Penal Federal; se decretó el 
aseguramiento ministerial de esos bienes inmuebles, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlo, 
gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 
naturales contados a partir de la presente notificación, ante el Licenciado Jesús Cruz García, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa Tercera Investigadora, con domicilio en calle Sidar y 
Rovirosa número 26, colonia Centro, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54000, 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Tlalnepantla de Baz, Edo. de Méx., a 3 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa Tercera Investigadora 
Lic. Jesús Cruz García 

Rúbrica. 
(R.- 375976)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II Averiguaciones Previas 
Uruapan, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 
Se notifica a quien resulte ser propietario de 77 TAMBOS METALICOS CON CAPACIDAD DE 200 

LITROS CONTENIENDO TODOS UNA SUSTANCIA LIQUIDA TRANSPARENTE DE OLOR PENETRANTE, 
MISMOS QUE PRESENTAN LA LEYENDA “N-BUTYL DIETHYL MALONATE”, que en la averiguación previa 
AP/PGR/MICH/UII/45/2013, instruida en contra de quien resulte responsable, por el delito de Contra la Salud, 
no se decretó su aseguramiento ministerial, razón por la que deberá abstenerse de enajenarlos, gravarlos o 
hipotecarlos y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales 
contados a partir de la presente notificación, ante la C. licenciada Angélica María Farías Fabela, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, con domicilio en calle 
Galeana y Gran Parada número 60, colonia La Magdalena, en la población de Uruapan, Michoacán, causará 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Uruapan, Mich., a 22 de mayo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público Federal 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Angélica María Farías Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 375980)   

 “EASYWORLD”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA 

AVISO DE TRANSFORMACION 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
se hace saber que por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 10 de junio del año 2013, se 
acordó la TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD, de SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA a SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE únicamente. 

El cambio de objeto de la sociedad y las consiguientes reformas al estatuto social de la misma. 

México, D.F., a 21 de junio de 2013. 
Administrador Unico 

Jhonn Fredy Quintero Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 374637) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 
Area de Responsabilidades 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Se notifica al Representante Legal de la empresa AERO-PARTS CONNECTIONS, INC., que dentro del 
expediente administrativo de sanción a proveedor 004/2011, instaurado a dicha persona moral por probables 
irregularidades administrativas derivadas del contrato PGR/LPI/CN/SERV/168/2008, con fecha cuatro de 
septiembre de dos mil trece se dictó Resolución por la que se determinó imponer a la empresa AERO-PARTS 
CONNECTIONS, INC., multa equivalente a 1,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes en la fecha de la infracción, cuyo monto corresponde a la cantidad de $1´577,700.00 M.N. 
(un millón quinientos setenta y siete mil setecientos pesos 00/100); e inhabilitación temporal para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por el término de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día 
siguiente a la fecha en la que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Se informa a la empresa AERO-PARTS CONNECTIONS, INC., que en contra de la presente Resolución, 
podrá interponer el Recurso de Revisión que establece el artículo 83 párrafo primero de la Federal de 
Procedimiento Administrativo, o bien cuando proceda, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales 
competentes, por lo que el expediente de mérito puede ser consultado en el Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República, ubicado en Boulevard Adolfo López 
Mateos número 101, sexto piso, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013. 
La Titular del Organo Interno de Control 

Lic. Laura Patricia Luna 
Rúbrica. 

(R.- 375946)   
MEDI ACCESS, S.A.P.I. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 180, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, y del artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales de Medi Acces, S.A.P.I. de C.V., se 
convoca a sus accionistas a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el 
próximo día 16 de octubre de 2013, a las 10:00 horas, dentro de su domicilio social, en las oficinas ubicadas 
en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 3642, PH, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01900, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Presidente del Consejo de Administración, sobre las operaciones y negocios más 
relevantes de la Sociedad durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2012. 

II. Presentación, lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los Estados Financieros de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2012. 

III. Resoluciones sobre la aplicación de resultados correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de 
diciembre de 2012. 

IV. Discusión y resolución, sobre la renuncia y designación o ratificación, en su caso, de los miembros del 
Consejo de Administración, del Secretario no miembro del Consejo de Administración y del Comisario  
de la Sociedad. 

V. Discusión y resolución, en su caso, sobre los emolumentos de los miembros del Consejo de 
Administración y Comisario de la Sociedad. 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto del otorgamiento y revocación de poderes. 
VII. Informe, discusión y, en su caso aprobación, respecto de las propuestas de inversión en la Sociedad. 
VIII. Nombramiento de delegados. 
Se recuerda a los accionistas que podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado 

designado mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Oscar Juan Pfeiffer Schlittler 
Rúbrica. 

(R.- 375729) 
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NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 
TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de septiembre aplicable 
en octubre de 2013, ha sido determinada en 3.95% anual. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2013. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 
Pedro Guerra Menéndez 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 
(R.- 375995)   

GLM COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 30 de abril de 2013, se tomaron, entre 
otros, los siguientes: 

ACUERDOS 

1).- Se aprueba el aumento de capital social de la sociedad en su parte variable por la cantidad de 
$4’704,000.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), mediante la 
emisión de 18,816 acciones de la serie “C” con valor nominal de $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.) por acción y se otorga a los accionistas de la sociedad a ejercer su derecho de 
preferencia para suscribir y pagar el aumento decretado, en términos del artículo 132 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

En caso contrario, las acciones emitidas podrán ser suscritas y pagadas en su totalidad por el accionista o 
terceros que hayan aportado con anterioridad alguna cantidad a la sociedad para futuros aumentos de capital. 

2).- Publicar en el periódico oficial del domicilio de la sociedad el acuerdo de la asamblea del aumento del 
capital social. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de abril de 2013. 

Secretario del Consejo de Administración y 
Delegado Especial de la Asamblea 
Lic. Eusebio Mendoza Santillán 

Rúbrica. 
(R.- 376016)   

 “ARTES GRAFICAS Y LOGISTICA TULLAN”, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad que se 
celebrará a las 9:00 horas del día 21de octubre de 2013, en el domicilio de la sociedad, ubicado en Héroes de 
Padierna número 112, colonia Escandón, 1a. sección, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, al 
tenor del siguiente orden del día para ambas convocatorias: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Designación de Presidente, Secretario y Escrutador de la Asamblea y declaración de legalidad  
de la misma. 

II.- Propuesta, discusión y aprobación, en su caso, de la disolución anticipada de la sociedad. 
III.- Designación de liquidador. 
IV.- Asuntos generales y nombramiento de delegados especiales para formalizar y dar cumplimiento a los 

acuerdos adoptados por la Asamblea. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2013. 
Administrador Unico 

José de Jesús Juárez Peña 
Rúbrica. 

(R.- 375983) 
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POLATECNIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de POLATECNIA, S.A. DE C.V., para celebrar Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, el día 28 de octubre de 2013 a las 13:00 horas, con el siguiente orden del día: 

I. Lectura del informe del Consejo de Administración sobre las actividades realizadas durante el 
año 2012. 

II. Informe del comisario. 
III. Presentación de los estados financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio terminado 

al 31 de diciembre de 2012. 
IV. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, tomando en cuenta el Informe 

del Comisario. 
V. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 

fiscal terminado al 31 de diciembre de 2012. 
VI. Acuerdo sobre pérdidas y utilidades. 
VII. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración 

y del comisario. 
VIII. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y al comisario. 
IX. Asuntos generales. 
Los estados financieros e informes, se encuentran a disposición de los accionistas en el domicilio fiscal de 

la Sociedad. Los señores accionistas deberán presentar los títulos de las acciones o documentos que los 
acredite como tales al iniciar la Asamblea, en el domicilio fiscal: Azahares número 26 102-A, colonia Santa 
María Insurgentes, código postal 06430, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013. 
Consejo de Administración 

Tesorera 
Felipa Roque García 

Rúbrica. 
(R.- 376007)   

POLAQUIMIA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de POLAQUIMIA, S.A. DE C.V., para celebrar Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas, el día 28 de octubre de 2013 a las 11:00 horas, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lectura del informe del Consejo de Administración sobre las actividades realizadas durante el año 2012. 
II. Informe del Comisario. 
III. Presentación de los estados financieros de la sociedad correspondientes al ejercicio fiscal terminado al 

31 de diciembre de 2012. 
IV. Discutir, aprobar o modificar el informe del Consejo de Administración, tomando en cuenta el informe 

del Comisario. 
V. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 

terminado al 31 de diciembre de 2012. 
VI. Acuerdo sobre pérdidas y utilidades. 
VII. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración y del 

Comisario. 
VIII. Determinación de los emolumentos correspondientes a los miembros del Consejo de Administración 

y al Comisario. 
IX. Asuntos generales. 
Los estados financieros e informes, se encuentran a disposición de los Accionistas en el domicilio fiscal de 

la Sociedad. Los señores Accionistas deberán presentar los Títulos de las acciones o documentos que los 
acredite como tales al iniciar la Asamblea, en el domicilio fiscal: Azahares número 26, colonia Santa María 
Insurgentes, código postal 06430, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2013. 
Consejo de Administración 

Tesorera 
Felipa Roque García 

Rúbrica. 
(R.- 376010) 
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CENTRO GASTRONOMICO ZENEKA, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento a lo establecido en los estatutos sociales de la compañía, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día 21 de 
octubre a las 11:00 horas, en el domicilio ubicado en la calle Lucerna número 65, en la colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea, designación de escrutadores y nombramiento de presidente y secretario 

de la misma. 
II. Presentación y, en su caso, aprobación del informe de actividades elaborado por el presidente del 

Consejo de Administración correspondiente al ejercicio fiscal del año 2010, 2011 y 2012. 
III. Presentación y, en su caso, aprobación de los estados financieros del ejercicio fiscal 2010, 2011 

y 2012 y parcial al primer semestre de 2013. 
IV. Presentación y, en su caso, aprobación del informe del comisario de la sociedad sobre los estados 

financieros del ejercicio fiscal 2010, 2011 y 2012, en los términos del artículo 172 de la Ley de Sociedades 
Mercantiles. 

V. Ratificación o, en su caso, nombramiento del nuevo Consejo de Administración. 
VI. Asuntos generales. 
VII. Designación de delegado para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas en la Asamblea. 
Se comunica a los accionistas de la sociedad que para concurrir a la Asamblea de Accionistas deberán 

depositar en las oficinas ubicadas en la calle de Lucerna número 65, colonia Juárez, en México, Distrito 
Federal, código postal 06600 a más tardar la víspera del día señalado para la asamblea los títulos de las 
acciones o las constancias que respecto de ellas haya expedido algún banco del país o del extranjero a los 
accionistas. Hecho el depósito, se entregará a los interesados las tarjetas de entrada con las que acreditarán 
su carácter de accionistas y el número de votos a que tengan derecho. La falta de cumplimiento de los 
requisitos referidos en el párrafo anterior, impedirá que cualquier accionista participe o tenga derecho a voto 
en la Asamblea. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Mario Felipe Ruz Cejin 
Rúbrica. 

(R.- 376014)   
ABILITY SOCIEDAD DE SERVICIOS AL MENUDEO, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE AGOSTO DE 2013 

ACTIVO  PASIVO  

CAJAS Y BANCOS $0.00 TOTAL PASIVO $0.00 

CLIENTES Y OTRAS CUENTAS 

POR COBRAR $0.00 

CAPITAL CONTABLE 

 

OTROS ACTIVOS $0.00 CAPITAL SOCIAL $0.00 

  TOTAL CAPITAL CONTABLE $0.00 

TOTAL ACTIVO 

$0.00 

TOTAL PASIVO MAS 

CAPITAL CONTABLE $0.00 

La publicación del balance final de liquidación se hace en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, así como para todos los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2013. 

Liquidador 

María de Lourdes Salgado López 

Rúbrica. 

(R.- 375272) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IIRMLP-01/2013 

El que suscribe, Cor. Intdte. D.E.M. ALEJANDRO TRILLO GRAJALES, Secretario Ejecutivo del Subcomité 
de Bienes Muebles de la II Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y 
las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado 
de invitar a participar al público en general a la venta de diversos lotes de desechos que a continuación se 
indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Pública como sigue: 

No. de 
lote 

Descripción Valor para 
venta 

Ubicación 

1-3 19,550 Kgs. de desecho ferroso de 2/a. $17,106.25 Depósito de Arts. de Destino 
Final de la J.R. SS. A. e I. de la 

II R.M. (EL CIPRES, B.C.) 
4 1,500 Kgs. de llantas segmentadas y/o no 

renovables. 
$289.20 

5-7 113,120 Kgs. de desecho ferroso 
vehicular. 

$244,814.30 Diversos Organismos Adscritos 
a la II R.M. (MEXICALI, B.C.) 

La venta de las bases se realizará del 30 de septiembre al 14 de octubre de 2013 en días hábiles, de 8:00 
a 14:00 horas y tendrán un costo de $550.00 (quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más IVA. (16%), 
debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de ayuda que se 
genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 03 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 
00105620000001; desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la página 
www.sedena.gob.mx 

La adquisición de bases y todo el proceso de licitación se realizará en esta Jefatura, ubicada en Avenida 
Heroico Colegio Militar, colonia Orizaba, código postal 21170, Mexicali, B.C., para lo cual las personas físicas 
entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la institución bancaria, copia de identificación 
con validez oficial vigente y en caso de requerirlas a nombre de otra persona deberá presentar poder privado 
(carta poder. En el caso de las personas morales, el representante legal deberá entregar, además del 
comprobante de pago e identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a las 9:00 
horas del día 15 de octubre de 2013, en la Jefatura Regional de Administración e Intendencia, a la cual podrá asistir 
cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la licitación, registrando únicamente su asistencia y 
absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha 
junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del Acta que por 
ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2013 a las 9:45 horas, a efecto de recepcionar  
la documentación requerida en las bases de la Licitación, a las 11:00 horas del mismo día se procederá a la 
apertura de ofertas y a las 12:00 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 7 de noviembre de 2013. 

En caso de declararse desierto algún lote se procederá a su subasta, precisando que será postura legal en 
primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mexicali, B.C., a 30 de septiembre de 2013. 

El Secretario Ejecutivo del Subcomité de Bienes Muebles de la II R. M. 
Cor. Intdte. D.E.M. Alejandro Trillo Grajales 

Rúbrica. 
(R.- 376022) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
Primera Región Militar 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IRM-LP-02/2013 

El que suscribe, Teniente Coronel Intendente HUGO ELEAZAR MATADAMAS CARRERA, Subjefe Regional 
de los Servicios de Administración e Intendencia de la I Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en  
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general a la venta de vehículos, equinos, 
diversos tipos de desechos, diversos componentes de laboratorio y vehículos ferroviarios que a continuación 
se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de 
Licitación Pública como sigue: 

No. de 
partida 

Descripción Valor para venta Ubicación 

1-108 108 Unidades rodantes. $51,287,700.00 DIFERENTES 
ORGANISMOS 

JURISDICCIONADOS 
A LA I R. M. 

109 1 Unidad de maquinaria pesada. $4,384,800.00 
110-141 32 Equinos de diferentes 

características. 
$523,300.00 

No. de lote Descripción Valor para venta 
1 1 Lote compuesto por 271 partidas 

de diversos componentes de 
laboratorio de medición y precisión. 

$28,000.00 

2-4 3 Lotes de desecho ferroso mixto 
contaminado. 

$0.3067 por kg. 
($2,846.18) 

5-6 2 Lotes de desecho ferroso 
vehicular. 

$2.1642 por kg. 
($97,605.42) 

7 1 Lote de desecho ferroso de 1/a. $1.2612 por kg. 
($220,710.00) 

 
La venta de las bases se realizará del 30 de septiembre al 11 de octubre de 2013 en días hábiles, de 8:00 

a 13:00 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. (16%), debiendo 
realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía Internet mediante la hoja de ayuda que se genera a 
través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 03 SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 00105620000001; 
desglosando debidamente el importe e IVA; asimismo, podrán consultarse en la página www.sedena.gob.mx. 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Primera Región Militar, ubicada en Avenida Santos Dumont esquina con Guillermo Villasana 
sin número, colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal (Campo Militar No. 1-L, 
D.F.), para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido por la 
institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar 
nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de las 
identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de  
las personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e 
identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
institución bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 
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Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la Junta de Aclaraciones que se realizará a 
las 9:00 horas del día 14 de octubre de 2013, en las instalaciones de la Jefatura Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia, ubicada en Avenida Santos Dumont esquina con Guillermo Villasana sin 
número, colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal (Campo Militar No. 1-L, 
D.F.), a la cual podrá asistir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la licitación, registrando 
únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso 
que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener 
copia del Acta que por ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para formar parte 
de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones de la Jefatura Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia, ubicada en Avenida Santos Dumont esquina con Guillermo Villasana sin 
número, colonia Aviación Civil, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal (Campo Militar No. 1-L, 
D.F.), el día 15 de octubre de 2013 a las 9:45 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en 
las bases de la licitación, a las 11:00 horas del mismo día se procederá a la apertura de ofertas y a las 12:00 
horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro 7 días naturales por lo que respecta a los 
equinos y 15 días naturales para los demás bienes. 

En caso de declararse desierta alguna partida o lote se procederá a su subasta, precisando que será 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la 
primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe 
que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Campo Militar 1-L, colonia Aviación Civil, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 

El Subjefe Regional de los Servicios de Administración e Intendencia I Región Militar 
Tte. Cor. Intdte. Hugo Eleazar Matadamas Carrera 

Rúbrica. 
(R.- 376019)   

Pemex Exploración y Producción 
Pemex Petroquímica 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
SUAP-ME-214/13 A SUAP-ME-217/13 Y SUAP-MP-218/13 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción y Pemex Petroquímica, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos 
Mexicanos, invitan a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones 
públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los 
siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción general Valor de 
referencia 
para venta 

Localización Cantidad Plazo 
máximo 
de retiro 

ME-
214/13 

Chevrolet Silverado 2003, 
Chevrolet Express Van 2003, 
Neón Sedán 2003, Chevrolet 

Silverado 2004 (11), Chevrolet 
Silverado 2006 (2), Chevrolet 
Express Van 2006, Chevrolet 

Silverado 2004 

$706,700.00 A.C.N. Cobos, 
Ver. (3) 

Altamira, Tamps. 
(11) 

Poza Rica, Ver. 
(4) 

18 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 
 

ME-
215/13 

Chevrolet Express Van 2007 
(4), Chevrolet Silverado 2003, 

Chevrolet Silverado 2004, 
Chevrolet Silverado 2006 (2), 

Chrysler Neón Sedán LE 
2003, Chrysler Ram  

St 2006 (2) 

$632,800.00 Reynosa, Tamps. 11 
Unidades 

15 
días 

hábiles 
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ME-
216/13 

Chrysler Ram Chasis Cabina 
2007 (2), Ford Chasis Cabina 
2004 (4), Chevrolet Silverado 

2003, Chevrolet  
Silverado 2004 

$453,600.00 El Plan, Ver. (2) 
Reforma, Chis. 

(4) 
Cd. Del Carmen, 

Camp. (2) 

8 
Unidades 

15 
días 

hábiles 
 

ME-
217/13 

Chevrolet Silverado 2003 (7), 
Chevrolet Silverado 2004 (5), 

Chrysler Neón Sedán Se 
2004, Ford Ecoline Wagon 
2003, Ford Focus Lx 2003 

$612,500.00 Villahermosa, 
Tab. 

15 
Unidades 

15 
días 

hábiles 
 

MP-
218/13 

Nissan pick up Larga 2004 $30,800.00 Cosoleacaque, 
Ver. 

1 
Unidad 

15 
días 

hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 30 de 
septiembre de 2013 al 16 de octubre de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, 
a través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles; 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla Unica”, ubicada en Marina Nacional número 329, edificio 
“C”, planta baja, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página  
de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos; en este último caso, la venta se suspenderá 3 días 
hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 17 de octubre de 2013, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, deberán presentarse de manera individual 
y ser garantizadas mediante transferencia electrónica, depósito bancario referenciado o cheque de caja, en 
los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia  
para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 376027) 
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Petróleos Mexicanos 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Gerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA PUBLICA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como con las Normas, 
Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la Gerencia de Recursos Materiales, 
llevará a cabo la licitación pública número PGPB-900-13-A-002-GRM en la que podrán participar personas 
físicas y morales nacionales y extranjeras para la venta de bienes muebles improductivos no útiles para 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. Los bienes motivo de esta licitación son: 

Licitación  
PGPB-900-13- 

Descripción 
del bien 

Localización Valor para 
venta (M.N.) 

Fecha, hora y 
lugar de recepción 

y apertura de 
ofertas 

Fecha, hora y 
lugar de fallo 

de ofertas 

A-002-GRM Camionetas 
(24) 

Sector Ductos 
Venta de Carpio, 
Unidad Técnica 

Venta de Carpio, 
Sector Ductos 

Tlaxcala, Sector 
Ductos 

Minatitlán Sector 
Ductos Mendoza 

y Terminal de 
Gas Licuado 
Salina Cruz, 

$617,433.53 21 de octubre 
de 2013 a las 
11:00 Hrs. En 

Av. Marina 
Nacional No. 329, 
Auditorio Antonio  

J. Bermúdez, 
ubicado en el 

primer piso del 
edificio “A”, 

Col. Petróleos 
Mexicanos, 
C.P. 11311, 

México, D.F., 
teléfono 

directo Lada 
(01-55) 19-44-56-39 

21 de 
octubre 

de 2013, al 
concluir el 

acto de 
recepción y 
apertura de 
ofertas en el 
mismo lugar. 

Plazo de 
retiro 10 días 

hábiles 

La Gerencia de Recursos Materiales, proporcionará en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
4o. piso, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, D.F., teléfono (01-55) 19-44-56-39 y en el 
siguiente correo electrónico maria.gpe.huerta@pemex.com a partir del día 30 de septiembre de 2013 de 9:00 
a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas en días hábiles, la siguiente documentación: 

1. Las bases que regirán la enajenación con un costo de $300.00 -trescientos pesos 00/100 M.N.- IVA 
incluido, las cuales podrán adquirirse del 30 de septiembre de 2013 al 17 de octubre de 2013 en el domicilio 
antes citado. El pago deberá realizarse mediante depósito bancario, en efectivo o mediante cheque de caja a 
nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica en la cuenta CIE contrato número 6713-5 de BBVA Bancomer. 
La adquisición de las bases es requisito para participar en el evento. 

2. Las autorizaciones de acceso a las instalaciones de los centros de trabajo, para la inspección de los 
bienes motivo de esta licitación. 

3. Formato de cédula de ofertas. 
4. Las ofertas deberán presentarse conforme se señala en las bases de licitación. 
5. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su 

subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

El comprador de bases deberá proporcionar nombre, domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes. 
La presente convocatoria y bases de licitación podrán ser consultadas en las direcciones de Internet: 

http://www.pemex.com y http://www.gas.pemex.com. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 
Gerente de Recursos Materiales 
C.P. José Luis Gómez Góngora 

Rúbrica. 
(R.- 375987) 
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Petróleos Mexicanos 
CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
SUAP-M-219/13 A SUAP-M-226/13 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP/M 

Descripción general Valor de 
referencia 
para venta 

Localización Cantidad Plazo 
máximo 
de retiro 

219/13 Chrysler Neón Sedán Le 2002 
(2), Chrysler Neón Se 2004 (3), 
Chrysler Neón Sedán 2005 (6), 
G.M. Chevy 4p 2004 (3), G.M. 

Chevy 5p 2005, G.M. Chevy 3p 
2006, Chrysler Stratus Se 2006 
(8), Mitsubishi Lancer Es 2006 
(3), G.M. Cavalier l4 2002 (2), 
Ford Mondeo Core 2006, G.M. 
Astra Austero 2006, Chrysler 

Cirrus lx 2005, G.M.  
Malibú ls 2002, Nissan 

Pathfinder Le 2003 

$1,190,385.20 Ex Refinería 18 
de Marzo, D.F. 

34 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

220/13 Chevrolet Silverado 2006, Ford 
pick up Xl 2006, Dodge Ram St 
2006 (4), Ford pick up Xl 2004, 

Dodge Ram St 2006 

$537,200.00 Boca del Río, 
Ver. (7), Tierra 
Blanca, Ver. (1) 

8 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

221/13 Chrysler Dodge Ram St 2004, 
Chrysler Dodge Ram St 2006 
(3), Dodge Ram St 2006 (3), 

Chevrolet Silverado 2006 

$635,100.00 A.C.N. 
Cadereyta,  

N.L. (4), Gómez 
Palacio, Dgo. 
(3), Torreón, 

Coah. (1) 

8 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

222/13 Dodge Ram St 2004, Dodge 
Ram St 2006 (4), Chevrolet 
Silverado 2005, Chevrolet 

Chevy 4p 2004 (2), Chevrolet 
Silverado 2004, Chevrolet 

Silverado 2005, Ford F-150 2p 
2008 

$660,300.00 Reynosa, 
Tamps. 

11 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

223/13 Chrysler Ram Van 2002, 
Chevrolet Silverado 2006, 

Chrysler Ram pick up 2004, 
Chrysler Dodge Rm St 2006 (3), 

Chevrolet Chevy 5p 2005, 
Chevrolet Tornado 2008 

$495,700.00 Monterrey, N.L. 
(2), A.C.N. 

Camargo, Chih. 
(4), Cd. Juárez, 

Chih. (2) 

8 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

224/13 Chevrolet Silverado 2004, 
Chevrolet Silverado 2004, 
Chevrolet Silverado 2006, 
Chrysler Ram pick up 2002 

$160,600.00 A.C.N. Cobos, 
Ver. (1), A.C.N. 
Madero, Tamps. 

(1), Altamira, 
Tamps. (2) 

4 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

225/13 Chevrolet Chevy 4p 2004 (2), 
Chevrolet Silverado 2004 (2), 
Chevrolet Express Van 2002, 
Chevrolet Silverado 2005 (4), 
Chevrolet Silverado 2006 (4), 
Dodge pick up Ram 2002 (3), 
Ford pick up Xl 2004, Dodge 

$1,487,700.00 A.C.N. 
Salamanca (23), 

Gto., A.C.N. 
Tula, Hgo. (5), 

A.C.N. 
Salamanca, 

Gto. (2) 

30 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 
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Ram pick up St 2004, Dodge 
Ram pick up St 2006 (5), 
Chevrolet Silverado 2004, 

Dodge Ram St 2004, Dodge 
Ram St 2006 (2), Ford Ecoline 

Wagon Xl 2003, Chevrolet 
Silverado 2006 (2) 

226/13 Chevrolet Chevy 5p 2005, 
Chevrolet Silverado 2004 (2), 
Chrysler Ram pick up Quad 

2006, Chrysler Ram St 2006, 
Chrysler Ram St 2004, Chrysler 
Ram St 2006 (3), Ford Ecoline 

Wagon 2003, Chevrolet 
Silverado 2004 (7), Chevrolet 

Silverado 2003, Chevrolet 
Silverado 2007, Chevrolet 

Express Van 2003, Chevrolet 
Suburban Cheyene 2006, 
Chrysler Ram St 2006 (3), 

Chrysler Ram Confort 2002 (2), 
Ford F-150 Flotillera 2008 

$1,550,300.00 A.C.N. Salina 
Cruz, Oax. (5), 

A.C.N. 
Huimanguillo, 

Tab. (4), A.C.N. 
Morelos, Ver. 

(18) 

27 
Unidades 

 

15 
días 

hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 30 de 
septiembre de 2013 al 17 de octubre de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta: http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles; 
también estarán a su disposición en la “ventanilla única”, ubicada en Marina Nacional número 329, edificio “C”, 
planta baja, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de Bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre  
de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en 
la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos; en este último caso, la venta se suspenderá 3 días 
hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 18 de octubre de 2013 a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, deberán presentarse de manera individual 
y ser garantizadas mediante transferencia electrónica, depósito bancario referenciado o cheque de caja, en 
los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia  
para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 376029) 


